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Estados federales, preocupan a su delegación. En muchos
casos, los poderes de los Estados están sujetos a limitacio­
nes constitucionales y, en casos concretos, los Estados
pueden necesitar que se incluyan en losconvenios interna­
cionales disposiciones especiales que faciliten la aplica­
ción de esos convenios. Aunque su delegación no insiste
en que se mantenga la cláusula concreta que se discute,
puede haber otros casos en los que se requieran cláusulas
especiales para ayudar a determinados países que tropie­
cen con dificultades constitucionales en ciertas esferas.

16. El Sr. SLOAN (Representante del Secretario Gene­
ral) dice que los Estados no necesitan el permiso de las
Naciones Unidas para aplicar el convenio, que pertenece
al dominío público.
17. En la nota. 18 de pie de página del documento
AjCONF.89j6 se explica el papel de la Secretaría en la
redacción del artículo. Este se dejó en el texto porque la
Secretaría creyó entender que, aunque su inclusíón u
omisión resultaba indiferente para la mayoría de los
Estados, podia ser útil para otros, por ejemplo los que
poseen constituciones federales.

18. El PRESIDENTE: díce que, a la luz de las opiniones
expresadas, entíende que la Comísión conviene en supri­
mir el proyecto de artículo [7] "Transporte interno".
19. Así queda acordado.

Artículo [6J. Entrada en vigor (continuación)

20. El PRESIDENTE invita a la Comisión a reanudar
el examen del artículo [6] y examinar también las
propuestas del Brasil (AjCONF.89jC.2jL.20) y de Aus­
tralia (AjCONF.89jC.2jL.21).
21. El Sr. GUEIROS (Brasil) dice que la nueva variante
Z propuesta por su delegación se basa en realidad, en muy
amplia medida, en la nota 16 de pie de página del
documento A/CONF.89/6; el párrafo 2 de la propuesta de
su delegación amplía el texto para incluir el Protocolo de
1968. Considera que la Comisión debería, ante todo,
decidir en principio si desea aprobar las variantes X o Y o
la variante Z de su delegación.:
22. El Sr. CARRAUD (Francia) dice que, en general,
preferiría la variante Z, pero que, en realidad, las tres
variantes son bastante parecidas y todas ellas introducen
la idea de la denuncia automática del Convenio de
Bruselas de 1924 modificado por el Protocolo de 1968.
Por 10 tanto, tras la denuncia, el único convenio por el que
se regirían las relaciones internacionales en el transporte
marítimo de mercancías sería el Convenio de Hamburgo
de 1978. Se pregunta si es prudente incluir tal disposición
sobre la denuncia automática, siendo así que el Convenio
de 1924 ha sido ratificado por 80 Estados y el Protocolo
por 10 Estados. No queda claro cuál sería la situación en
caso de una controversia entre un Estado parte en el
nuevo Convenio de 1978 y un Estado parte en el
Convenio de 1924,pero parece que, dados los problemas
de orden práctico que pueden plantearse, existe cierto
riesgo de que algunos países retrasen su ratificación del
Convenio de 1978 hasta estar seguros de que lo ha
ratificado un número suficiente en los países con los que
comercian. No puede comprender por qué se han presen­
tado tres variantes con tan pequeñas diferencias, puesto

que no hay precedente en la legislación marítima
internacional.
23. El Sr. DE BRUIJN (Países Bajos) dice que, en su
sesión anterior, la Comisión ya decidió aceptar el princi­
pio contenido en las variantes X, Y y Z.
24. El Sr. DIETZ (Secretario de la Comisión) conviene
en que se tomó esa decisión, aunque por supuesto la
Comisión siempre podría examinarla nuevamente. En
respuesta a la pregunta del representante francés, explica
que el propósito de la Secretaría al proponer diversas
variantes es impedir que se cree una situación en la que,
por descuido, los Estados queden obligados por dos
convenios contradictorios sobre el mismo tema. Supone
que las controversias que surjan después de la entrada en
vigor del Convenio de 1978se resolverán de conformidad
con las normas del derecho internacional privado.

25. El Sr. CARRAUD (Francia) dice que sigue temien­
do que la denuncia automática dé lugar a confusión, más
que a armonía, en las relaciones internacionales, y que su
efecto sea alentar a los Estados a retrasar la ratificación.
En los convenios internacionales anteriores no existe la
denuncia automática. No obstante, si la mayoría conside­
ra que debe establecerse el principio, no pondrá
objeciones.
26. El Sr. GUEIROS (Brasil) dice que cuando un
Estado se adhiere a un nuevo convenio lo normal es que
denuncie todo convenio anterior sobre el mismo tema en
el que haya sido parte. No cree que haya muchos casos en
los que un Estado, por descuido, quede obligado por dos
convenios contradictorios.
27. El Sr. KRISHNAMURTHY (India) señala que el
objeto del nuevo convenio es reemplazar el Convenio de
Bruselas de 1924, y menciona los párrafos 1 y 2 del
artículo 30de la Convención de Viena sobre el derecho de
los tratados, que tratan de la aplicación de tratados
sucesivos referentes al mismo tema. La inclusión en el
nuevo Convenio de una disposición que obligue a los
Estados partes en el nuevo Convenio a denunciar el
Convenio de Bruselas de 1924 y el Protocolo de 1968
redundaría en beneficio de todas las partes. El nuevo
artículo "Denuncia de otros convenios" propuesto por
Australia (A/CONF.89/C.2jL.2l), que cuenta con el
apoyo de la delegación india, impondría esa obligación a
los Estados partes, y por 10 tanto debe incluirse en el
nuevo Convenio.
28. El Sr. BELLAMY (Australia) dice que su delega­
ción ha propuesto un nuevo artículo, en lugar de una
adición al artículo "Entrada en vigor", por razones de
simplicidad.
29. Cree recordar que la Comisión decidió que el nuevo
Convenio contenga una disposición que exija a los
Estados partes en el Convenio de Bruselas que denuncien
ese Convenio cuando pasen a ser partes del nuevo
Convenio y que la denuncia del Convenio de Bruselas y la
entrada en vigor del nuevo Convenio deberán producirse
simultáneamente. Es pues necesario que la disposición
relativa a la denuncia que se incluya en el nuevo Convenio
tenga en cuenta las disposiciones relativas a la denuncia
que figuran en el Convenio de Bruselas y en el Protocolo
de 1968. Estos instrumentos disponen que la denuncia
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surtirá efecto un año después de que el Gobierno belga
reciba la notificación correspondiente. La propuesta
brasileña relativa a la variante Z parece haber pasado por
alto este requisito, puesto que dispone que el depositario
del nuevo Convenio transmita al Gobierno belga las
notificaciones de la denuncia inmediatamente después de
recibirlas. En realidad, lo que ocurriría sería que el plazo
de un año comenzaría a contarse a partir de la fecha en
que el Gobierno belga recibiera esas notificaciones; pero
no hay ninguna garantía de que al final del período de un
año haya entrado en vigor el nuevo Convenio. Por lo
tanto, es posible que haya un periodo durante el cual para
algunos Estados no sea aplicable el Convenio de Bruselas,
ni el Protocolo de 1968, ni el nuevo Convenio. Para
eliminar esta dificultad, su delegación propuso que el
depositario del nuevo Convenio no transmita al Gobier­
no de Bélgica las notificaciones de denuncia hasta que se
haya recibido el número de instrumentos de ratificación,
aprobación, aceptación o adhesión exigido para que entre
en vigor el nuevo Convenio. De ese modo, el plazo de un
afio necesario para la denuncia con arreglo al Convenio
de Bruselas expiraría en el momento de la entrada en
vigor del nuevo Convenio.

30. El párrafo 2 de la propuesta de su delegación es una
disposición meramente funcional, cuyo objeto es que los
Estados no entreguen la notificación de denuncia al
depositario en un momento en que a éste le sea imposible
entregarla al Gobierno de Bélgica el primer día del mes
siguiente a la fecha en que la haya recibido.

31. El Sr. GUEIROS (Brasil) dice que estaría dispuesto
a refundir el texto propuesto por su delegación con el
propuesto por la delegación australiana. Este último es,
efectivamente, más detallado que el texto brasileño. Sin
embargo, parece que existe cierta incompatibilidad entre
las disposiciones de los párrafos 2 y 3 del texto australia­
no. Según el párrafo 2, la notificación de denuncia se
entregará al Gobierno de Bélgica el primer día del mes
siguiente a la fecha en que la haya recibido el depositario,
mientras que, conforme al párrafo 3, las notificaciones no
se enviarán al Gobierno de Bélgica hasta que se haya
recibido el vigésimo instrumento de ratificación, aproba­
ción, aceptación o adhesión. Tal vezconvendria remitir el
texto brasileño y el texto australiano al Comité de
Redacción con miras a su fusión. El Comité de Redacción
deberá también superar la contradicción del texto austra­
liano a que el orador ha hecho referencia.

32. El PRESIDENTE, contestando a las preguntas
formuladas por varias delegaciones, dice que, a su
entender, en la sesión precedente la Comisión decidió que
debían incluirse en el nuevo Convenio los principios
enunciados en las variantes X, Y y Z; sin embargo, la
Comisión en su totalidad no ha manifestado ninguna
preferencia por cualquiera de esas variantes. La Comisión
decidió asimismo que el nuevo Convenio debería conte­
ner una cláusula por la que se instara a los Estados
contratanes que fueran partes en el Convenio de Bruselas
de 1924 y en el Protocolo de 1968 a denunciar esos
instrumentos anteriores, y que tal denuncia y la entrada
en vigor del nuevo convenio tuviesen efecto
simultáneamente.

33. El Sr. PALMER (Reino Unido) dice que su delega­
ción comparte la opinión del Presidente con respecto a lo
sucedido en la sesión precedente. A juicio de su delega­
ción, que ha examinado detenidamente las propuestas
brasileña y australiana, la manera más adecuada de tratar
ese problema seria adoptar lavariante X o la variante Y.
La variante Z plantea varios problemas. En primerlugar,
parece más apropiado que los distintos Estados cumplan
sus propias obligaciones, es decir, que tengan presente
que no pueden ser simultáneamente partes en dos conve­
nios contrapuestos, y no pedir a las Naciones Unidas que
lo hagan en su nombre. En segundo lugar, hay una
dificultad de orden práctico. Por ejemplo, si se recibe en
Nueva York una notificación de denuncia el 30de marzo,
¿hay alguna certidumbre de que se reciba en Bruselas a
tiempo para que la denuncia surta efecto simultáneamen­
te con la entrada en vigor del nuevo Convenio? En tercer
lugar, la variante Z impondría una carga innecesaria a las
Naciones Unidas. Después de la entrada en vigor del
nuevo Convenio, todos los Estados que pasen a ser partes
en el mismo conocerán la fecha en que dicho Convenio
entrará en vigor para tales Estados y podrán entregar su
propio instrumento de denuncia en Bruselas a tiempo
para que surta efecto para ellos simultáneamente con la
entrada en vigor del Convenio.

34. Las variantes X o Y podrían plantear un problema.
Normalmente, se permite que un Estado extienda el plazo
de denuncia de un tratado más allá del especificadoen el
tratado, a condición de que los demás Estados contratan­
tes no opongan objeciones. Esa idea no se hace constar en
las variantes X o Y. Sin embargo, en el fondo, esas
variantes hacen recaer la obligación de denunciar el
tratado anterior en el propio Estado de que se trate y no
en un tercero. Por consiguiente, su delegación podría
aceptar la variante X o la variante Y, aunque tiene una
ligera preferencia por la variante Y porque es más
sencilla.

35. El Sr. KHABDUJI (Zaire) dice que su delegación
preferiría que se adoptase la variante Y, porque es clara y
simple. Está de acuerdo con el representante del Reino
Unido en que incumbe al Estado interesado evitar ser
parte simultáneamente en dos convenios contrapuestos.
También comparte la preocupación del representante del
Brasil ante la incompatibilidad que existe entre los
párrafos 2 y 3 de la propuesta australiana. Propone, pues,
que la Comisión se centre en la varianteY.

36. El Sr. RAMSEY (Estados Unidos de América) dice
que su delegación prefiere asimismo la variante Y.

37. El Sr. DDUMBA (Uganda) dice que en la sesión
precedente de la Comisión tuvo la impresión de que la
mayoría de las delegacionesse pronunciaron a favor de la
nueva variante Z. Los textos propuestos por el Brasil y
Australia son análogos en muchos sentidos, aunque el
último es más claro y contará con el apoyo de su
delegación.

38. El Sr. YEPEZ (Venezuela)dice que la variante Ves
la más completa y concuerda con las disposiciones
análogas de otros conveniosinternacionales. Porlo tanto,
sugiere que seadopte la variante Y.
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39. El Sr. KELLER (Liberia), refiriéndose al párrafo 3
de la propuesta australiana, pregunta si se ha acordado
que el nuevo convenio entrará en vigor cuando sean
partes en él 20 Estados.
40. El Sr. DE BRUIJN (Países Bajos) apoya las obser­
vaciones del representante del Reino Unido. Su delega­
ción es partidaria de la variante Y.
41. El Sr. VINCENT (Sierra Leona) dice que, después
de haber estudiado detenidamente las variantes que
figuran en el documento preparado por la Secretaría
(A/CONF.89/6) y los textos preparados por las delega­
ciones de Australia y del Brasil, su delegación apoyará la
variante Y.
42. La Srta. CHIAH (Malasia) observa que la preocu­
pación de la Comisión es que la denuncia del Convenio de
Bruselas de 1924se efectúe sin tardanza, y sugiere que las

propuestas brasileña y australiana se remitan al Comité
de Redacción con el ruego de que éste prepare una
fórmula que asegure la pronta denuncia del Convenio de
1924.
43. El Sr. GORBANOV (Bulgaria) dice que, en el
fondo, los textos de las propuestas brasileña y australiana
coinciden con el texto de la variante Y. En ambos casos la
finalidad primordial es que la denuncia del Convenio de
Bruselas de 1924 tenga efecto al mismo tiempo que la
entrada en vigor del nuevo Convenio. A su delegación le
satisface la variante Y, cuyo texto es claro y especifica las
medidas que debe adoptar el depositario del nuevo
Convenio para asegurar la denuncia del Convenio de
1924. Por consiguiente, su delegación apoya la varian­
te Y.

Se levanta la sesión a las 18.05 horas.

7 .,a. sesión

Martes 21 de marzo 1978, a las 15.15 horas

Presidente: Sr. D. POPOV (Bulgaria).

A/CONF.89¡C.2/SR.7

Examen del proyecto de disposiciones preparado por el
Secretario General acerca de la aplicación, las reser­
vas y otras cláusulas finales de proyecto de convenio
sobre el transporte marítimo de mercancías, a ex­
cepción del proyecto de artículo sobre "Reservas"
(continllllción) (A/CONF.89/6 y Add.l Y 2, A/
CONF.89/C.2/L.5, L.I0 a 13, L.15 a 23, L.25)

Artículo [6}. Entrada en vigor (continuación)

l. El Sr. GUEIROS (Brasil) anuncia que retira la
propuesta del Brasil en pro de una nueva variante Z
(A/CONF.89/C.2/L.20). Su delegación apoyará la pro­
puesta de Australia (A/CONF.89/C.2/L.21), pero si la
mayoría de las delegaciones son favorables a la variante Y
del proyecto de la Secretaría (A/CONF.89/6) no se
opondrá a ella.

Artículo12j. Aplicación (conclusión *)

2. El PRESIDENTE pregunta si alguna delegación es
partidaria de que se mantenga el artículo [2] "Aplica­
ción".
3. El Sr. CANTIN (Canadá) dice que su delegación no
insistirá en que se mantenga el articulo, a menos que otro
Estado Federal indique que el artículo es realmente
necesario.
4. El Sr. RAMSEY (Estados Unidos de América)
manifiesta que su delegación no tiene inconveniente en
que se suprima el articulo [2].
5. El PRESIDENTE dice que el proyecto de artículo [2]
no formará parte del proyecto del Convenio.
6. Así queda acordado.

• Reanudación de los trabajos de la 2a. sesión.

Artículo [9}. Denuncia

7. El PRESIDENTE pregunta si alguna delegación
tiene algo que objetar al proyecto de artículo [9]
"Denuncia".
8. El Sr. DE BRUIJN (Países Bajos) no tiene nada que
objetar al proyecto de artículo, pero propone que se
inserten en el párrafo 2 del mismo las palabras "el primer
día del mes", tras la palabra "efecto", a fin de que los
Estados puedan coordinar sus denuncias del Convenio.
9. La Sra. BRUZELIUS (Noruega) apoya la sugerencia
de los Países Bajos y propone además que el artículo
prevea que deberá transcurrir un periodo de un año entre
el depósito del instrumento de denuncia y la entrada en
vigor de ésta.
10. El Sr. BELLAMY (Australia) es contrario a las
enmiendas que las delegaciones de los Países Bajos y
Noruega han sugerido. El párrafo 2 del proyecto de
artículo tal como actualmente está redactado es lo
bastante flexible para que los Estados puedan coordinar
sus denuncias. Una disposición en el sentido de que la
denuncia sólo podrá surtir efecto desde el primer día de
un mes puede causar dificultades a algunos Estados.
11. La Sra. BRUZELIUS (Noruega) dice que su dele­
gación ha hecho su propuesta inspirándose en razones de
orden puramente práctico. Sería más fácil para los
Estados si una denuncia surtiera efecto el primer día de un
mes. Si su propuesta presenta inconvenientes para algu­
nas delegaciones, está dispuesto a retirarla.
12. El Sr. GUEIROS (Brasil), el Sr. KHARDUJI
(Zaire), el Sr. PAVERA (Checoslovaquia) y el Sr. ROTH
(República Federal de Alemania) apoyan las propuestas
hechas por los representantes de los Países Bajos y
Noruega.
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13. El PRESIDENTE sugiere que se aprueben las
propuestas hechas por los representantes de los Países
Bajos y de Noruega.
14. Así queda acordado.

Artículo [6]. Entrada en vigor (continuación)

15. El Sr. BELLAMY (Australia) dice que, por lo que
respecta a la denuncia, su delegación era favorable en un
principio a la variante Y del proyecto de la Secretaria
(A/CONF.89/6). Sin embargo, después de pensarlo bien,
se ha preguntado si esa variante obtendría el resultado
deseado, es decir, que la denuncia del Convenio de
Bruselas de 1924y del Protocolo de 1968coincidieran con
la entrada en vigor del nuevo Convenio. A juicio de su
delegación, un Estado que dé una interpretación literal a
la disposición relativa a la denuncia en el Convenio de
1924 no podrá garantizar que su denuncia de ese Con­
venio surtirá efecto al mismo tiempo que la entrada en
vigor para el mismo del nuevo. Convenio, a menos que el
nuevo Convenio esté ya en vigor. Por consiguiente, dicho
Estado no podrá contribuir a. poner. en vigor el nuevo
Convenio. En la sesión precedente, sin embargo, el
representante del Reino Unido decía que no debía
interpretarse literalmente el requisito relativo a la denun­
cia que figura en el Convenio de 1924.
16. La propuesta de su delegación (A/CONF.89/C.2/
L.21) tiene simplemente por objeto mostrar la manera de
lograr que la denuncia del Convenio de Bruselas y la
entrada en vigor del nuevo Convenio ocurran simultá­
neamente. Si, de todos modos, la mayoría de las dele­
gaciones son partidarias de la variante Y, Australia no
formulara objeciones.
17. El Sr. PALMER (Reino Unido) reconoce que en la
sesión precedente dijo que, según tenía entendido, un
Estado podía, conforme al derecho internacional, pro­
longar el periodo de denuncia de un tratado por mas
tiempo del especificado en dicho tratado, siempre que
otros Estados Contratantes no se opusieran a ello. Sería
interesante conocer la opinión de la Secretaría sobre esta
cuestión.
18. El Sr. CANTIN (Canadá) dice que su delegación
prefiere la variante Y porque es la mas sencilla y la que
deja mas facultades discrecionales a los países intere­
sados. Para adoptar su decisión, su delegación ha
examinado el párrafo 4 del artículo 17 del Convenio sobre
los limites de la responsabilidad por reclamaciones marí­
timas (Londres, 1976), que establece las consecuencias
jurídicas de la ratificación de ese Convenio para los
Estados Partes en el Convenio internacional relativo a la
limitación de la responsabilidad de los propietarios de
buques dé altura (Bruselas, 1957) y en el Convenio
internacional para la unificación de ciertas reglas con­
cernientes a la limitación de la responsabilidad de los
propietarios de buques (Bruselas, 1924). Los requisitos
para la denuncia en esos dos Convenios son análogos a los
establecidos en el artículo 15del Convenio de Bruselas de
1924 para la unificación de ciertas reglas en materia de
conocimientos y en el artículo 14 del Protocolo de 1968;
sin embargo, los redactores del Convenio de 1976 no
estimaron necesario redactar reglas complicadas para la
denuncia de otros convenios o para hacer responsable a

una organización internacional del cumplimiento de las
obligaciones de los Estados.
19. La Sra. BRUZELIUS (Noruega) dice que incumbe
a la Comisión escoger una de las variantes propuestas. En
relación con esto, sería interesante saber si la Secretaria de
las Naciones Unidas estaría dispuesta a encargarse de las
funciones que estaria llamada a desempeñar si se.aprobase
la propuesta de Australia.
20. En conclusión, dice que no alcanza a comprender los
argumentos expuestos por el representante de Australia
contra la variante Y.
21. El Sr. ROTH (República Federal de Alemania)
declara que, dadas las observaciones hechas por el
representante del Reino Unido en la sesión anterior, su
delegación es partidaria de la variante Y. En primer lugar,
los propios Estados deben hacer lo necesario para no ser
partes simultáneamente en dos convenios incompatibles
entre sí y, en segundo lugar, para su Gobierno sera mas
fácil expedir su instrumento de denuncia al Gobierno de
Bélgica directamente que hacerlo por conducto de las
Naciones Unidas en Nueva York.
22. El Sr. HANKE (República Democrática Alemana)
y el Sr. TERASHIMA (Japón) expresan su preferencia
por la variante Y.
23. El Sr. PERE (Francia) dice que su delegación sigue
considerando que no se ha prestado suficiente atención a
algunos problemas suscitados por el vacío jurídico creado
por la cláusula de denuncia. En consecuencia, se
reserva su posición respecto de las disposiciones que se
examinan.

24. El Sr. KRISHNAMURTHY (India) manifiesta que
su delegación, que inicialmente había considerado inne­
cesaria una disposición orientada en el sentido de las
variantes X e Y, puedo ahora aceptar en principio que tal
disposición quizás sea conveniente. Habiendo examinado
los diversos textos que la Comisión tiene a la vista,
considera que la propuesta de Australia es la más
satisfactoria. Sin embargo, también está dispuesto a
aceptarla variante Y.
25. El Sr. LAVIÑA (Filipinas) estima que seria útil oír
las observaciones de la Secretaria sobre los diversos textos
presentados a la Comisión.
26. El Sr. SLOAN (Representante del Secretario Gene­
ral) dice que no corresponde a la Secretaria expresar una
preferencia. De todos modos, desde el punto de vista
jurídico tanto la variante X como la variante Y se han
considerado satisfactorias. La versión conocida como
variante Z se ha insertado como nota de pie de página por
haberse considerado menos satisfactoria. La Sección de
Tratados de la Oficina de Asuntos Jurídicos de la Sede de
las Naciones Unidas, a la que se ha consultado sobre las
consecuencias de las propuestas del Brasil y de Australia
para la variante Z, ha indicado que no habría dificultad en
el desempeño por el Secretario General de las funciones
enunciadas en esas propuestas. El Gobierno de Bélgica, al
que se ha consultado como depositario del Convenio de
Bruselas de 1924, ha indicado que el procedimiento de
denuncia propuesto por las delegaciones del Brasil y de
Australia no crearía ningún problema, a condición de que
las notificaciones de denuncia estuvieran dirigidas al
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Gobierno de Bélgica y que la Secretaria de las Naciones
Unidas fuera simplemente el conducto para ello.
27. El PRESIDENTE, después de consultar a la Comi­
sión, dice que entiende que la mayoría de las delegaciones
son partidarias de la variante Y.
28. Así queda acordado.
29. El SR. KHABDUJI (Zaire) que su delegación pre­
feriría que se redactara de nuevo la variante Y, a finde que
concordara perfectamente con la redacción y la sintaxis
utilizadas en los artículos [2], [3], [5] Y [7]. Lee un texto
que, a condición de que obtenga la. aprobación de la
Comisión, podría señalarse a la atención del Comité de
Redacción.
30. El Sr. ROTH (República Federal de Alemania)
sugiere que se invite al Comité de Redacción a considerar
la conveniencia de mantener las palabras "(Convenio de
1924)" en la variante Y. Quizá baste con mantener
únicamente el título completo de ese Convenio tal como
aparece anteriormente en esa disposición.
31. El Sr. TERASHIMA (Japón), el 'Sr. PALMER
(Reino Unido) y el Sr. PAVERA (Checoslovaquia) opi­
nan que la variante Y debe figurar como un artículo
aparte más que como parte del artículo relativo a la
entrada en vigor.
32. El PRESIDENTE sugiere que se transmita al
Comité de Redacción el texto de la variante Y, junto con
los comentarios y las sugerencias que acaban de hacer.
33. Así queda acordado.
34. El PRESIDENTE invita a la Comisión a ocuparse
de las disposiciones relativas a la entrada en vigor
propiamente dicha, cuyo examen fue aplazado en la 5a.
sesión.
35. USr. DE BRUIJN (PaísesBajos) considera que seria
preferible aplazar el examen de esas disposiciones hasta
que la Primera Comisión hubiera examinado algunas
decisiones conexas. En consecuencia, sugiere que la
Comisión examine el proyecto de artículo [8], relativo al
transporte multimodal.
36. El Sr. TERASHIMA (Japón), el Sr. PERE (Fran­
cia), el Sr. KRISHNAMURTHY (India), el Sr. PALMER
(Reino Unido), elSr. KELLER (Liberia)yelSr. PALLNA
(Yugoslavia) se manifiestan en el mismo sentido.
37. El PRESIDENTE dice que, de no haber objeciones,
entenderá que la Comision desea se aplace la continuación
del examen del proyecto de artículo [6].
38. Así queda acordado.

Artículo [8]. Transporte multimodal

39. El Sr. CANTIN (Canadá) señala que su delegación
no ha tenido todavía ocasión de examinar todas las
enmiendas que se han propuesto al proyecto de artículo
[8] ni de celebrar consultas oficiosas sobre las cuestiones
que se plantean.
40. El Sr. DRISCOLL (Estados Unidos de América)
dice que su delegación se encuentra en igual situación.
41. El Sr. PERE (Francia) opina que se facilitaría el
examen de este proyecto de artículo si se diese al
observador de la Oficina Central de Transportes Inter­
nacionales por Ferrocarril (OCTI) la oportunidad de

hacer una exposición antes de proceder al estudio de las
tres variantes del proyecto de la Secretaría y de las
diversas propuestas presentadas por las delegaciones.
42. El PRESIDENTE sugiere que la Comisión delibere
sobre el proyecto de artículo [8] sin prejuicios.
43. El Sr. LAVIÑA (Filipinas)quema que seaclarasequé
se ha querido decir con las palabras "sin prejuicios". Si lo
que se quiere decir es que se refleje el resultado de las
consultas oficiosas que se celebran en la actualidad, el
Sr. Laviña duda mucho de que el Grupo de los 77 dé su
conformidad a la inclusión de un artículo sobre el
transporte multimodal en elconjunto de textos que seestá
elaborando,
44. El PRESIDENTE responde que su intención era
únicamente aprovechar al máximo el tiempo de que
dispone la Comisión.
45. El Sr. PALMER (Reino Unido) dice que las dele­
gaciones que deseen hacer propuestas relativas a las
disposiciones concernientes al transporte multimodal
podrían presentarlas.
46. El Sr. PERE (Francia) indica que sería lógico oír
cuanto antes la exposición del representante de la OCTI.
47. El Sr. KRISHNAMURTHY (India) anuncia que el
Zaire patrocina también la enmienda propuesta por
Filipinas, India, Iraq, Pakistán, Sierra Leona y Uganda
(A¡CONF.89¡C.2¡L.22), encaminada a suprimir comple­
tamente el proyecto de artículo relativo al transporte
multimodal.
48. El orador está de acuerdo en que la Comisión
escuche al representante de la OCTI. Desearía además
que la Secretaría indicase por qué se ha incluido en el pro­
yecto de convenio el proyecto de artículos sobre trans­
porte multimodal.
49. El Sr. MATYASSY (Oficina Central de Trans­
portes Internacionales por Ferrocarril (OCTI»i, que hace
uso de la palabra por invitación del Presidente, manifiesta
que la relación existente entre el proyecto de convenio
sobre el transporte marítimo de mercancías y las dis­
posiciones aplicables al transporte multimodal fue estu­
diada en el noveno período de sesiones de la CNUDMF,
en que varias delegacionespresentaron las propuestas que
constituyen las variantes A, By C del proyecto de artículo
[8] contenidas en el documento A¡CONF.89¡6.
50. El orador recuerda que la Primera Comisión ha
ampliado la definición del contrato de transporte (párr. 5
del artículo 1) de modo que el nuevo convenio será
aplicable no sólo al transporte marítimo sino también al
tramo marítimo de un contrato de transporte multi­
modal. Esta ampliación hace imposible, por lo menos en
teoría, eludir el nuevo Convenio mediante la expedición
de un documento único relativo a un transporte que en
realidad haya de efectuarse por diversos medios. Es
evidente, sin embargo, que la ampliación de la definición
del contrato de transporte no resuelve el problema
general de la reglamentación internacional del transporte
multimodal, ya que no se puede llegar a la solución de ese

1 Véanse también los comentarios de la OCTI que figuran en el
documento A/CONF.89/7, págs. 65 a 72.

2 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo
primer período de sesiones, Suplemento No. 17, Anexo J, pág. 164.
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problema extendiendo simplemente la legislación sobre
transporte maritimo para que abarque el transporte
terrestre o aéreo ni yuxtaponiendo meramente diferentes
reglamentaciones relativas a transportes. No cabe otra
posibilidad que la de establecer una disposición expresa
para los casos en que no se conozca el lugar donde se
produjo el daño y señalar normas uniformes para regular
determinadas cuestiones de procedimiento.
51. Se recordará que el artículo 31 del Convenio de
Varsovia contiene, por lo que se refiere al transporte
multimodal, una cláusula semejante a la que aparece en el
párrafo 5 del articulo [1] del proyecto actual, y también
son conocidas las graves dificultades que presentó la
reglamentación internacional del transporte multimodal.

52. También habria que tener en cuenta los diversos
convenios internacionales vigentes que contienen regla­
mentaciones relativas a determinados tipos de transporte
multimodal a nivel regional. Por fortuna, los redactores
de la nueva definición del contrato de transporte mari­
timo, conscientes de esas dificultades, han incluido una
nota al respecto en al documento AjCONF.89jC. ljL. 121.
53. La mayoria de las enmiendas que la Comisión tiene
ante si (AjCONF.89jC.2jL.ll, L.l3, L.17, L.19 Y L.23)
presentan una faceta común, es decir, la necesidad de
prever de manera especial un convenio internacional
futuro sobre el transporte multimodal. Las propuestas
que aparecen en los documentos AjCONF.89jC.2jL.ll,
L.19 y L.25 contienen elementos adicionales que amplían
el alcance de la disposición especial para que abarque no
solamente al convenio futuro de la UNCTAD sino
también otros convenios internacionales y, especialmen­
te, al Convenio Internacional sobre Transporte de
Mercaderias por Ferrocarril (CIM) y al Convenio relati­
vos al Contrato de Transporte Internacional de
Mercancías por Carretera (CMR). La primera de estas
enmiendas, en particular, contiene disposiciones relativas
a determinados tipos de transporte multimodal, a nivel
regional e intercontinental, que incluyen un elemento de
transporte maritimo o de transporte por carretera. El
CIM cuenta con 85 años de existencia, y tiene 32
miembros, 28 de los cuales están representados en la
Conferencia. Su reglamentación del transporte multimo­
dal (por ferrocarril, marítimo y por carretera) presenta
grandes ventajas: proporciona un contrato único de
transporte en un solo documento; las condiciones del
transporte están normalizadas, con inclusión de las
normas por las que se rige la responsabilidad y de las
reglas de procedimiento. Las normas generales del CIM
sobre responsabilidad son más estrictas que las disposi­
ciones legales que rigen el transporte maritimo, y es
posible la aplicación de normas relativas a la responsabíli­
dad muy semejantes a las del Convenio de Bruselas. Se
trata de un sistema de transporte unificado con responsa­
bilidad colectiva, de modo que el cargador no tropieza
con dificultades en el caso de que no se conozca el lugar
donde se produjo el daño, y no existe incompatibilidad
con la disposición del proyecto de convenio relativo al
transporte marítimo de mercancías que permite a los
transportadores aceptar un mayor grado de responsabili­
dad (párrafo 4 del artículo 6). Las disposiciones del
Convenio CIM tienen fuerza obligatoria, si bien única-

mente para las compañías cargadoras que las hayan
aceptado expresamente.
54. Sería, evidentemente, antieconómico sustituir el
sistema multimodal del CIM por el del futuro convenio
UNCTAD, que se basará en el concepto del "operador de
transporte multimodal" (OTM). Este concepto es menos
satisfactorio desde el punto de vista jurídico y resultaría
más costoso para el comercio internacional que el sistema
de la comunidad de transportadores previstos por el
CIM.
55. Esta Conferencia se ha reunido para realizar una
tarea constructiva. Si decide incluir un artículo sobre el
transporte multimodal que no abarque al CIM, pondrá
en peligro la existencia de un sistema esencial de normas
regionales e internacionales, sin que ello aporte ninguna
ventaja.
56. EL CIM es un tratado obligatorio para las partes
contratantes y si el proyecto de convenio no puede
conciliarse con el CIM, no se ve cómo los Estados partes
en él puedan firmar el nuevo Convenio si no es con
reservas.
57. Por consiguiente, parece muy apropiado incluir en
el nuevo proyecto de convenio un articulo en el que se
tenga en cuenta no solamente el futuro convenio de la
UNCTAD sino también la existencia del CIM y de otros
tratados semejantes. El Sr. Matyassy sugiere que la
Comisión adopte primero una decisión de princípio
respecto de la inclusión de un artículo que abarque al
CIM y a convenios semejantes; si se acepta ese principio,
la redacción de un texto apropiado no presentará mayo­
res dificultades. Las propuestas que aparecen .en los
documentos AjCONF.89jC.2jL.ll, L.19 y L.23 propor­
cionan una buena base para la discusión.
58. El Sr. DE BRUIJN (Países Bajos) reconoce que la
existencia del CIM y del CRM plantea un problema de
intereses encontrados. Si no se aprobase un articulo como
el propuesto por la República Federal de Alemania y por
los Paises Bajos (A/CONF.89/C.2/L.ll), o una disposi­
ción semejante, la ratificación del Convenio plantearía
problemas a su Gobierno. Tal vez los Estados interesados
podrían presentar una propuesta conjunta.
59. El Sr. ARREBOLA (Cuba) ruega se dé una res­
puesta a la pregunta formulada por el representante de la
India relativa a las razones por las que la Secretaria ha
incluido el proyecto de artículo en el texto.

60. El Sr. KRISHNAMURTHY (India) dice que, una
vez que la Secretaría haya dado su respuesta, seria muy
útil que la Comisión discutiese este tema detalladamente.

61. La Sra. BRUZELIUS (Noruega) no acierta a ver
cómo la Secretaría pueda responder a esta pregunta; todo
lo que ha hecho ha sido reproducir las propuestas
presentadas por tres delegaciones en el noveno período de
sesiones de la CNUDMI. A la comunidad internacional
corresponde decidir si un artículo es necesario y cómo
debe formularse. La oradora cree que sería conveniente
un artículo que tratase no solamente del futuro convenio
multimodal, sino también del conflicto entre ese convenio
y los Convenios CIM y CMR, que tienen aplicación a
determinados tipos de transporte maritimo de
mercancías. Es preciso evitar incompatabilidades futuras
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entre los convenios que puedan ser un obstáculo para que
algunos Estados adquieran la calidad de partes contra­
tantes en el convenio que está preparando la Conferencia.
62. El Sr. HANKE (República Democrática Alema­
na) dice que se necesita realmente una disposición del
tenor del proyecto de artículo [8J. El orador no apoya en
este momento ningún texto en particular; piensa que la
Comisión debería proseguir sus deliberacíones con objeto
de determinar si hay otras delegaciones que aprueben el
principio de artículo sobre el transporte multimodal. La
delegación de la República Democrática Alemana tiene

un interés particular en este asunto, ya que es miembro del
CIM.

Fórmulas finales

63. El PRESIDENTE propone que, al final del texto
preparado por el Secretario General, después de las
palabras "Hecho en" se llene el espacio en blanco con la
palabra "Hamburgo".
64. Así queda acordado.

Se levanta la sesión a las 18 horas.

8a. sesión
Miércoles 12 de marzo de 1978, a las 10.40 horas

Presidente: Sr. D. POPOV (Bulgaria).

AjCONF.89jC.2jSR.8

Examen del proyecto de disposiciones preparado por el
Secretario General acerca de la aplicación, las reser­
vas y otras cláusulas finales del proyecto de convenio
sobre el transporte marítimo de mercancías, a excep­
ción del proyecto de artículo sobre "Reservas" (con­
tinuación) (AjCONF.89j6 y Add.l Y 2, AjCONF.89j
C.2jL.ll, L.13, L.17,L.19, L.22, L.23, L.2S)

Artículo [6J. Entrada en vigor (continuación)

1. El PRESIDENTE dice que finalmente la Comisión
tendrá que elegir entre las variantes A, B, C y D
propuestas por la Secretaría para el proyecto de artículo
[6J(AjCONF.89j6). Sugiere que la Comisión no examine
la variante D, en la que se propone como criterio el
tonelaje cargado y descargado. Semejante base sería
totalmente inaceptable para muchos países en desarrollo,
especialmente los Estados sin litoral, y el continuar
analizándola no haría progresar los trabajos de la Comi­
sión hacia el acuerdo.
2. El Sr. KRISHNAMURTHY (India) y la Sra. ROCA
(Ecuador) estiman que todas las variantes del proyecto de
artículo [6J deben seguir sometidas a la Comisión.
3. El PRESIDENTE retira su sugerencia.

Artículo [8]. Transporte multimodal (continuación)

4. El PRESIDENTE dice que la Comisión debe decidir
si mantendrá o suprimirá el artículo [8] y, si acuerda
mantenerlo, qué variante preferirá de las que ha propuesto
la Secretaría.
S. El Sr. KRISHNAMURTHY (India) recuerda que en
una sesión anterior pidió a la Secretaría que explicara por
qué había dado para el proyecto de artículo [8J las
variantes A, B y C y que la representante de Noruega hizo
observar entonces que la Secretaría se había limitado a
reproducir las propuestas formuladas en el noveno
periodo de sesiones de la CNUDMI por Australia, la
República Federal de Alemania y Noruega. Sería útil que

los representantes de esos países hiciesen observaciones
sobre dichas propuestas.
6. El Sr. BELLAMY (Australia) dice que la variante A
ha dejado de ser pertinente y no es necesario seguir
examinándola, en vista de que la Primera Comisión ha
aprobado la enmienda al párrafo S del artículo l del
proyecto de convenio.
7. La propuesta de Australia, que figura en el docu­
mento AjCONF.89jC.2jL.17, se refiere únicamente a un
posible convenio multimodal y no afecta a la cuestión de
los convenios sobre transporte ya existentes. Existe una
diferencia fundamental entre la relación del proyecto de
nuevo convenio con los convenios existentes, por una
parte, y sus relaciones con posibles convenios futuros, por
otra.
8. Australia estuvo representada en el Grupo de Trabajo
que redactó el nuevo texto aprobado para el párrafo 5 del
artículo l (AjCONF.89jC.ljL.121), por lo que puede
considerarse que en general apoya el principio de incluir
en el proyecto de convenio un artículo sobre sus re­
laciones con cualesquier convenios futuros. Sin embargo,
su delegación tiene conciencia de los riesgos que supone
tratar de predecir el futuro, y semejante artículo deberá
redactarse con cuidado para evitar invadir el ámbito
propio de una futura' conferencia diplomática que trate de
un convenio de transporte multimodal.
9. El Sr. ROTH (~epúblicaFederal de Alemania) dice
que su delegación no tiene ideas preconcebidas.sobre la
cuestión de si el proyecto de artículo deberia tratar de las
relaciones entre el nuevo convenio y otros convenios
futuros. Es ésta. una cuestión diferente de las relaciones
respecto de convenios ya existentes, y la Comisión debe
cuidar de distinguir entre las dos. Sería lógico examinar
primero las relaciones entre el nuevo instrumento y
futuros convenios. I

I

10. La Sra. BRUZELIUS (Noruega) explica que los
redactores de la variante C propuesta parecen no haber
sido correctamente informados sobre el carácter de la
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Oficina Central de Transportes Internacionales por Fe­
rrocarril (OCTI) y que, por consiguiente, su proyecto
contiene una referencia errónea a "organismos especia­
lizados". Al proponer la variante, su delegación tenía por
objeto salvaguardar la posibilidad de aplicar los con­
venios vigentes sobre el transporte por carretera y por
ferrocarril, incluidos no sólo los concertados con los
auspicios de la OCTI, sino también los convenios de
transporte por carretera y .por ferrocarril de Europa
oriental; por esta razón,la oradora aprueba la enmienda
propuesta por Suecia (AjCONF.89¡C.2jL.25).
11. Considera aconsejable incluir en el proyecto de
convenio una cláusula de salvaguardia relativa a futuros
convenios multilaterales, a condición de que esa cláusula
pueda redactarse de forma que no imposibilite la actua­
ción de cualquier grupo que redacte el futuro convenio.
De no incluirse tal cláusula, el presente Convenio habrá de
ser revisado cuando quede abierto a la adhesión de los
Estados el convenio que ulteriormente se prepare bajo los
auspicios de la UNCTAD.
12. El Sr. DE BRUIJN (Países Bajos) apoya la opinión
de que la Comisión debería examinar por separado la
relación entre el convenio y otros convenios ya existentes
y sus relaciones con posibles convenios futuros. Las
delegaciones que han presentado propuestas pueden
ahorrarle tiempo a la Comisión presentando propuestas
conjuntas.
13. El Sr. LAVIÑA (Filipinas) recuerda que todos los
oradores que en la sesión anterior instaron a hacer uso de
la palabra al representante de la OCTI eran represen­
tantes de países industrializados y poseedores de flotas
mercantes. No es de extrañar que el representante de la
OCTI defendiera gustosamente los intereses de los por­
teadores y que, teniendo presentes esos intereses, tratase
de persuadir a la Comisión de que el no incluir en el
proyecto de convenio un artículo relativo a futuros
convenios multimodales redundaría en perjuicio de los
Estados "porteadores" en general. En opinión de la
delegación de Filipinas, la inclusión de tal artículo
perjudicaría a un número de Estados mucho mayor,
incluidos los países en desarrollo; por consiguiente, la
propuesta patrocinada por su delegación (AjCONF.89j
C.2jL.22) va encaminada a eliminar ese artículo en su
totalidad, por las razones expuestas brevemente en la
nota que la acompaña.
14. En el período de sesiones de la CNUDMI de 1976
hubo pocos debates sobre el proyecto de artículo, es­
pecialmente en lo que respecta al. lugar en que debía
incluirse y si era o no necesario. La aceptación del artículo
propuesto en su redacción actual equivaldría a asumir
una obligación con respecto a un futuro convenio cuya
forma y cuyo fondo son todavía desconocidos. El repre­
sentante australiano ha dicho que no ignora los riesgos
que entraña todo intento de. predecir el futuro, y el
representante de la República Federal de Alemania ha
indicado que su delegación no tiene ideas preconcebidas
respecto de la cuestión de la supresión del proyecto de
artículo. La posición de su propia delegación es más
fundamental. Prejuzgar la aplicación de un futuro con­
venio independiente es improcedente y constituye una
irregularidad jurídica, El orador opina que la verdadera

razón en que se inspiran las propuestas de los partidarios
de la inclusión del artículo - Francia, Japón, Noruega y
República Federal de Alemania, entre otros países des­
arrollados - es que preferirían regirse por el futuro con­
venio multimodal como medio de reducir los efectos del
Convenio de Hamburgo, que se está elaborando para
suprimir las disparidades del Convenio de Bruselas de
1924. Los argumentos acerca de las dificultades que
surgirían respecto de las relaciones entre el proyecto de
convenio y los convenios unimodales en vigor, o los
futuros convenios multimodales, no son convincentes. La
inclusión del proyecto de artículo sería un error desde el
punto de vista jurídico y perjudicaría a los países en
desarrollo, razón por la cual el orador recomienda a la
Comisión que apruebe la propuesta de que se suprima el
artículo.

15. El Sr. ROTH (República Federal de Alemania),
refiriéndose a la propuesta que ha formulado, pregunta si
debe limitar sos observaciones a la cuestión de la relación
entre el Convenio de 1978 y los futuros convenios
internacionales.

16. El Sr. LAVIÑA (Filipinas), haciendo uso de la
palabra acerca de una cuestión de orden, sugiere que la
Comisión adopte en primer lugar una decisión sobre la
propuesta encaminada a suprimir el artículo
(AjCONF.89jC.2jL.22).

17. La Srta. CHIAH (Malasia), haciendo uso de la
palabra acerca de una cuestión de orden, dice que la
Comisión debe examinar los tres puntos siguientes: si es
necesaria una disposición como la que figura en el
proyecto de artículo [8]; cuál será la relación entre el
Convenio de 1978 y los convenios regionales en vígor, y
cuál será la relación entre el Convenio de 1978 y los
futuros convenios internacionales sobre el transporte
multimodal. Es preciso examinar cada una de estas tres
cuestiones.

18. El Sr. RAMSEY (Estados Unidos de América)
apoya sin reservas las observaciones formuladas por la
representante de Malasia.

19. El Sr. GUErROS (Brasil) señala que, si la mayoría
de las delegaciones abogan por la supresión del artículo,
no habrá necesidad de examinar las variantes A, By C.

20. El Sr. SEMIKACHEV (Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas) dice que la delegación soviética es
partidaria de que se incluya en el convenio que se está
elaborando una disposición relativa al transporte
multimodal, basándose en las consideraciones siguíentes:
cuando el transporte marítimo es parte de un transporte
multimodal, ejecutado por distintos modos de transporte,
las disposiciones del presente convenio se aplicarán al
tramo mari timo del transporte multimodal; la cuestión de
la relación entre el Convenio de 1978 y los convenios
internacionales ulteriores se decidirá en esos convenios
ulteriores.

21. El Sr. DE BRUIJN (Países Bajos), refiriéndose a la
observación formulada por el representante del· Brasil,
dice que la propuesta de supresión del artículo se refiere
únicamente a los convenios futuros; La propuesta de la
República Federal de Alemania y de los Países Bajos
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(AjCONF.89jC.2jL.11) se refiere, por el contrario, a los
convenios existentes.
22. El Sr. KHABDUJI (Zaire) dice que su delegación
suscribe plenamente las observaciones formuladas por el
representante de Filipinas; espera que se suprima el
artículo.
23. El Sr. PERE (Francia) señala que, para poder
adoptar una decisión inteligente sobre la cuestión del
mantenimiento o la supresión del artículo, las dele­
gaciones deben examinar ante todo el fondo del artículo y
los problemas que podría suscitar.
24. El Sr. MUCHUI (Kenya) dice que, cuando se
presentan enmiendas a una propuesta, la práctica ha­
bitual es votar en primer lugar sobre la enmienda que este
más alejada de la propuesta. Por consiguiente, la Comi­
sión debe decidir ante todo si se ha del suprimir el artículo
o no.
25. El PRESIDENTE sugiere que seeviten en la medida
de lo posible las votaciones. Concederá la palabra a todas
las delegaciones que lo han solicitado.
26. El Sr. GUEIROS (Brasil) dice que, según parece
desprenderse de la declaración del representante de la
URSS, esa delegación se manifiesta a favor de la variante
A. Algunas delegaciones podrían poner en duda la
necesidad del párrafo 2 de la variante A. No obstante, ese
párrafo debe incluirse para evitar que pueda afirmarse
que el convenio regula el transporte marítimo de mercan­
cías entre los puertos de un mismo país. El párrafo 3 de la

variante A se refiere a los convenios regionales e inter­
nacionales existentes; por convenios existentes entiende el
orador los convenios que todavía no están en vigor por
falta del número de ratificaciones suficiente.
27. Su delegación no puede aceptar la variante C con la
enmienda de Suecia (AjCONF.89 jC.2jL.25) porque, a su
juicio, no hay necesidad de hacer referencia al transporte
de mercancias por ferrocarril. Se podría lograr el objetivo
de las delegaciones noruega y sueca agregando en la
variante C, a continuación de la palabra "internacional",
las palabras "o regional".
28. La variante B es inaceptable porque la adopción de
sus disposiciones plantearía la controvertida cuestión del
conocimiento de embarque multimodal.
29. Finalmente, dice que su delegación aceptaría la
supresión del artículo si así lo desea la mayoría . Si la
mayoría no apoya la supresión del artículo, el Brasil
apoyaría la variante A.
30. El Sr. SEMIKACHEV (Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas), en respuesta a las observaciones
del representante del Brasil y con referencia al párrafo 3
de la variante A, dice que sería sorprendente que se
pretendiese prejuzgar en la presente Conferencia la
solución general de un futuro convenio respecto de la
cuestión de la interrelación del transporte multimodal,

Se levanta la sesión a las 12 horas.

9a. sesión
Jueves 23 de marzo de 1978, a las 10.25 horas

Presidente: Sr. D. rorov (Bulgaria).

AjCONF.89/C.2/SR,9

Examen del proyecto de disposiciones preparado por el
Secretario General acerca de la aplicación, las re­
servas y otras cláusulas finales del proyecto de con­
venio sobre el transporte marítimo de mercancías, a
excepción del proyecto de artículo sobre "Reservas"
(continuación) (A/CONF.89/6 y Add.l Y 2, A/
CONF.89/C.2/L.ll, L.13, L.17, L.19, L.22, L.23,
L.25)

Artículo [8J. Transporte multimodal (continuación)

1. El PRESIDENTE invita a la Comisión a que con­
tinúe el .examen del proyecto de artículo relativo al
transporte multimodal. La primera cuestión que se ha de
resolver es si esta disposición debe incluirse o no en el
nuevo Convenio. En caso afirmativo, la Comisión habrá
de decidir si esta disposición debe referirse a futuros
convenios yjo a los convenios internacionales o re­
gionales existentes.
2. El Sr. GUEIROS (Brasil) dice que, habida cuenta de
que la Comisión no dispone de mucho tiempo, debe

hacerse todo lo posible para evitar largos y complicados
debates de procedimiento. Señalando a la atención de la
Comisión el artículo 39del reglamento hace observar que
la propuesta de supresión del proyecto de artículo
(AjCONF.89jC.2jL.22) es la que más se aparta, en
cuanto al fondo, del texto original del proyecto de la
Secretaría. Por consiguiente, la Comisión podría ahorrar
tiempo centrándose en esa propuesta antes de examinar
cualquiera de las otras.
3. El Sr. KRISHNAMURTHY (India) señala que las
varientes A, B, y C del proyecto de la Secretaría
(AjCONF.89j6) se refieren todas a convenios posibles
pero todavía inexistentes. No tiene noticia
de que ningún instrumento internacional existente del
carácter de que se trata contenga referencia alguna a
futuras posibilidades. Por el contrario, el procedimiento
correcto con arreglo al derecho internacional sería incluir
en cualquier convenio ulterior las referencias pertinentes
al convenio de Hamburgo. Por eso los autores de la
enmienda A/CONF.89jC.2jL.22, incluida su propia de­
legación, proponen la supresión del proyecto de artículo.



4. Es cierto que la cuestión del transporte multimodal
suscita algunos problemas complejos. Hay varios Estados
que son partes en los tres convenios internacionales
existentes sobre diferentes modos de transporte, a saber,
el Convenio CIM, el Convenio CMR y el Convenio de
Varsovia de 1929. Convendria que los representantes de
esos Estados hicieran observaciones acerca de cuales­
quiera dificultades con que pudiesen tropezar en el
cumplimiento de las obligaciones contraídas en virtud de
esos instrumentos si el nuevo Convenio no contiene
disposición alguna acerca de la cuestión del transporte
multimodal.
5. El. Sr. PALMER (Reino Unido) dice que a su
delegación le resulta. evidente que la Comisión ha de
ocuparse de dos problemas distintos aunque estrecha­
mente relacionados, el primero de los cuales fue expuesto
con toda claridad en la 7a. sesión de la Comisión por el
Observador de la OCTI. Cabe subrayar que, si las
cláusulas finales no contienen una disposición relativa a
los instrumentos existentes, como los convenios CIM y
CMR, en los que figuran disposiciones relativas al
transporte marítimo complementario, muchos países, en
particular de Europa, no podrán ser partes en el nuevo
convenio sin incumplir sus obligaciones internacionales
respecto de esos instrumentos o cesar de ser partes en
ellos. Con arreglo a la definición de "contrato de trans­
porte marítimo", adoptada en el párrafo 5 del artículo 1,
titulado "Definiciones", el nuevo Convenio se referirá sin
duda a todos los contratos de transporte marítimo de
mercancías, incluidos aquéllos en virtud de los cuales el
transporte por mar sea secundario con respecto a otro
modo de transporte. No obstante, hay convenios inter­
nacionales y regionalesde transporte terrestre, ratificados
por gran número de Estados que, aunque regulan el
transporte por modos no marítimos, incluyen también
disposiciones obligatorias respecto del transporte com­
plementario por mar. Así pues, podría surgir una
situación en la que el transporte maritimos, quedara
sujeto a las disposicionesde un convenio ya existente y del
nuevo Convenio. Es esa una situación que muchos
Estados, incluido el suyo, no pueden permitirse crear
ratificando el nuevo convenio.
6. La mejor solución a ese problema, que es real, seria
incluir entre las cláusulas finalesun artículo que previera
la no aplicación del nuevo Convenio pero restringiéndola
a los casos en que otro convenio internacional relativo al
transporte de mercancías por otro modo de transporte,
como los convenios CIM y CMR, imponga obliga­
toriamente al transporte marítimo la aplicación de un
régimen de responsabilidad civil. Confia en que otras
delegaciones convendrán en principio en que
tal disposición esaconsejable. Su delegación no se obstina
en mantener la redacción de su propuesta (Al
CONF.89/C.2/L.19). Si se llega a un acuerdo sobre la
idea, tal vez se podría crear un pequeño grupo de trabajo
que elaborara una fórmula compuesta para someterla al
examen de la Comisión.
7. El Sr. HANKE (República Democrática Alemana)
apoya plenamente las observaciones del orador que le ha
precedido. Su país, que es parte (,1 ambos Convenios,
CIM yCMR, tendria muchas dificultadespara llegara ser

parte en el nuevo Convenio, a menos que este último
contuviera una cláusula en virtud de la cual los convenios
existentes del tipo a que se ha referido no se viesen
afectados por sus disposiciones.
8. El Sr. TERASHIMA (Japón) dice que limitará sus
observaciones a la relación entre el nuevo Convenio y los
convenios futuros. Su delegación se ha opuesto a que se
amplíe la definición de contrato de transporte marítimo
que ya ha sido adoptada como párrafo 5del artículo l. La
finalidad de su propuesta con respecto al proyecto de
artículo que se examina (A/CONF.89/C.2/L.13) es im­
pedir que el nuevo Convenio obstaculice la preparación
de un convenio futuro sobre transporte multimodal. La
solución sugerida por el representante de la India, a saber,
que el problema debe resolverse en ese futuro Convenio,
le parece a su delegación exageradamente complicada.
Dado que el presente proyecto de convenio se refiere
únicamente ál tramo marítimo del transportemultimodal
y que el conflicto entre sus disposiciones y las del futuro
Convenio sólo sería parcial, una solución más simple y
más lógica sería incluir la disposición apropiada entre las
cláusulas finales que ahora se examinan.
9. El Sr. JACOBAEUS (Suecia)dice que los Convenios
CMR y CIM se aplican, en algunos casos concretos
obligatoriamente, al caso en que el transporte de mercan­
cías por mar se ejecuta como parte de una operación
principal de transporte por carretera o ferrocarril, y que el
régimen de la responsabilidad del porteador en virtud de
esos Convenios es mucho más estricto que en el proyecto
de convenio que examina la. Conferencia. Suecia con­
sidera esencial poder seguir utilizando los Convenios
CMR y CIM para su transporte internacional y, en
realidad, podría tener dificultades en ser parte en el
presente Convenio si no contiene una disposición relativa
al transporte multimodal. Además podría elaborarse en el
futuro un convenio de transporte multimodal en el
sentido más estricto, y su Gobierno no desea com­
prometerse en relación con ese futuro convenio. Parece
que la Primera Comisión ha adoptado la.misma opinión
al decidir por una gran mayoría que debe incluirse en las
cláusulas finalesdel proyecto de convenio una disposición
que regule su relación con losconvenios sobre transporte
multimodal (véanse A/CONF.89/C.l/L.121 y Al
CONF.89/C.l/SR.8, párr. 31).
10. El proyecto de artículo debería contener una
cláusula como la que figura en la variante C o en las
enmiendas A/CONF.89/C.2/L.19, L.23o L.25. El alcance
del artículo debería limitarse a los convenios inter­
nacionales ampliamente reconocidos, como los con­
certados con los auspicios de las Naciones Unidas O de
uno de sus organismos especializados o los convenios
regionales sobre transporte de mercancías por ferrocarril.
Ya se ha subrayado la importancia de los convenios de la
OCTI.

11. La frase "legislación nacional que dé efecto a tal
convenio", utilizada en las enmiendas A/CONF.89/C.2/
L.19 y L.23, podría interpretarse erróneamente y, si se
adopta una disposición de este tipo, debe quedar claro
que esas palabras significan la legislación nacional pro­
mulgada en los Estados partes en un convenio con el finde
aplazar el convenio de que se trate.
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12. La principal finalidad de su delegación al apoyar la
variante C, modificada con arreglo a su propuesta
(A/CONF. 89/C.2/L.25), es evitar todo conflicto entre el
proyecto de convenio que seestudia y los convenios CMR
y CIM; esa disposición evitaria también el conflicto con
un posible convenio futuro sobre transporte multi­
modal, de conformidad con la decisión. de la Primera
Comisión.
13. El número de propuestas crea cierta confusión; por
consiguiente, apoya la idea de establecer un pequeño
grupo de trabajo no oficialque trate de hallar una fórmula
única.
14. El Sr. CARRAUD (Francia) entiende que el re­
presentante de la India no se opone a una disposición que
deje a salvo la aplicación de los convenios existentes, que
son de vital importancia para muchos Estados, pero que
ese representante duda que sea prudente incluir en el
convenio que se examina un artículo con respecto a otros
convenios. El orador ruega a los representantes que han
adoptado esa opinión que reconsideren su posición; el
hacerlo así no irá en detrimento de sus intereses políticos o
económicos sino que contribuirá a lograr que el convenio
sea firmado y ratificado por el mayor número posible de
Estados.
15. Las variantes A, B, y C del proyecto de artículo [8J
reflejan tres propuestas diferentes presentadas durante el
examen del proyecto en la CNUDMI. El orador cree que
lo que se necesita es una disposición en virtud de la cual, si
bien ninguna de las disposiciones del Convenio se apli­
cará a la celebración de un convenio futuro sobre
transporte multimodal, ninguna de sus disposiciones
impedirá la aplicación de los convenios existentes al
transporte que implique transporte por mar en com­
binación con otros modos de transporte. Piensa que
podría establecerse un pequeño grupo de trabajo que
tratara de redactar un texto en el que se tuvieran en cuenta
todos los puntos de vista.
16. El Sr. LAVIÑA(Filipinas) coincide con la opinión
expresada por el representante de la India, pero dice que,
si la mayoría de la Comisión está convencida de que se
necesita un artículo relativo al transporte multimodal, la
posición de su delegación es flexible y él acogeria con
satisfacción un debate, posiblemente en tomo a las
variantes del proyecto que examina la Comisión.
17. El PRESIDENTE invita a la Comisión a que
declare si desea que se incluya tal artículo o no.
18. El Sr. BELLAMY (Australia) y el Sr. CANTIN
(Canadá) dicen que la relación del nuevo Convenio con
los convenios existentes, por una parte, y con los posibles
convenios futuros, por otra, son dos problemas
diferentes.
19. La Srta. CHIAH (Malasia) dice que comparte la
reserva expresada por los representantes de Australia y
Canadá. Acepta la idea de que el Convenio contenga una
disposición acerca de su relación con los convenios
existentes, pero se reserva su posición sobre la cuestión de
su relación con futuros convenios.
20. El Sr. YEPEZ (Venezuela) considera que el Con­
venio no debe contener ninguna disposición por la que se .
establezca una relación con cualesquiera instrumentos

existentes o futuros sobre transporte multimodal. La
inclusión de un artículo que dé fuerza a convenios
existentes sobre transporte multimodal no estaría en
consonancia con el espíritu del párrafo del preámbulo de
la resolución 31/100de la Asamblea General, en el que se
dice que el Convenio debe contribuir "al desarrollo
armonioso del comercio internacional".
21. La Sra. BRUZELIUS (Noruega) señala que al­
gunos convenios son unimodales, aunque se apliquen a
breves tramos de transporte marítimo, y algunos Estados
desean que se decida si el Convenio debe contener
cláusulas de reserva con respecto a los convenios uni­
modales de ese carácter. Es un problema completamente
distinto de la cuestión de si el Convenio debe contener
cláusulas de reserva con respecto a los futuros convenios
multimodales. Se simplificarían las cosas utilizando la
expresión "convenios de transporte unimodal" para
designar aquellos convenios que tienen algunas apli­
caciones maritimas, en lugar de "convenios de trans­
porte multimodal", que constituyen otra cuestión
diferente.
22. El Sr. KANG (República de Corea) dice que apoya
la enmienda propuesta en el documento A/
CONF.89/C.2/L.22 porque confía en que todos los
problemas pueden ser tratados en la Conferencia sobre un
convenio de transporte multimodal que se ha de convocar
en breve. No obstante, si la mayoría de las delegaciones
desean que se incluya en el Convenio una disposición
relativa al transporte multimodal, preferiría la variante C
del proyecto de la Secretaría.
23. El Sr. AMOR (México) dice que se opondrá a
cualquier propuesta de supresión del artículo sobre el
transporte multimodal; el Convenio debe incluir una
disposición relativa al tramo marítimo de ese transporte.
Sería más sencillo pensar en dos artículos, uno relativo a
los convenios internacionales existentes y el otro a los
convenios futuros.
24. El Sr. HAROON (Pakistán) dice que la postura de
su delegación respecto de la relación del Convenio con
futuros convenios se reflejaen la enmienda A/CONF.89/
C.2/L.22, de la cual es patrocinador. Por lo que respecta a
la relación entre el Convenio y los convenios existentes,
apoya la idea de establecer un pequeño grupo de trabajo
que examine los diversos argumentos.
25. La Sra. ROCA (Ecuador) conviene en que las
variantes sugeridas podrían muy bien remitirse a un
grupo de trabajo que examinara las diversas posibilidades
y preparase un texto concertado en el que se tuvieran en
cuenta los diferentes intereses.
26. El Sr. DDUMBA (Uganda) dice que su delegación
puede aceptar un artículo que se refiera únicamente a la
relación del Convenio con los convenios existentes.
27. El Sr. BORCIt (Yugoslavia) dice que la disposición
pertinente, si se aprueba, debe referirse únicamente a la
relación del nuevo instrumento con los convenios
existentes; sería prematuro incluir un artículo relativo a
los convenios futuros sobre el transporte multimodal.
28. El Sr. MARTINEZ MOR<;ILLO (España) se pre­
gunta si la disposición propuesta no debería refundirse
con el artículo 25, titulado "Otros convenios", que está
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examinando la Primera Comisión. Conviene en que sería
útil establecer un grupo de trabajo para preparar un texto
aceptable a todas las delegaciones.
29. El Sr. BELLAMY (Australia), apoyado por el
Sr. CANTIN (Canadá), el. Sr. RAMSEY (Estados
Unidos de América) y el Sr. GUEIROS (Brasil), señala
que aunque varias delegaciones han afirmado que el
articulo propuesto es necesario para tratar de la relación
del nuevo instrumento con los convenios existentes, las
propuestas de esas delegaciones no se limitan a los
convenios existentes. Su delegación se opondrá a toda
disposición que afecte a los futuros convenios so pretexto
de tratar de los convenios existentes.
30. El Sr. KRISHNAMURTHY (India) dice que su
delegación puede aceptar que se establezca un grupo de
trabajo para preparar un texto en el que se haga referencia
únicamente a los convenios existentes, no a los convenios
futuros.
31. La Sra. BRUZELIUS (Noruega), apoyada por el
Sr. GUEIROS (Brasil), sugiere que la Comisión decida
primero si debe existir una relación entre el nuevo
Convenio y los convenios unimodales existentes que
tengan alguna conexión con cuestiones marítimas;
después, debe decidir si ha de haber una relación entre el
nuevo Convenio y los convenios futuros relativos al
transporte multimodal.
32. El PRESIDENTE, después de consultar a la
Comisión, llega a la conclusión de que la mayoría de las
delegaciones opinan que el nuevo Convenio no debe
contener una cláusula de reserva relativa a futuros con­
venios de transporte multimodal.

33. Así queda acordado.
34. El PRESIDENTE, tras consultar a la Comisión,
dice que considera que la mayoría de las delegaciones
apoyan la inclusión en el nuevo Convenio de una cláusula
de reserva relativa a los convenios internacionales o
regionales existentes.
35. Así queda acordado.
36. El PRESIDENTE sugiere que la Comisión es­
tablezca un grupo de trabajo no oficial que prepare un
texto aceptable para la Comisión, en su conjunto.

37. Así quedaacordado.

38. El Sr. LAVIÑA (Filipinas) sugiere que, como es
usual, los diversos grupos regionales estén representados
en el grupo de trabajo.
39. Después de un debate en el que toman parte el Sr.
CARRAUD (Francia), el Sr. KRISHNAMURTHY
(India), el 'Sr. PAVERA (Checoslovaquia), el Sr.
KELLER (Liberia), el Sr. VINCENT (Sierra Leona), el
Sr. DETHLEFSEN (Dinamarca), el Sr. ROTH
(República Federal de Alemania), El Sr. FAHIM
(Egipto), la Sra. ROCA (Ecuador), la Sra. BRUZEUYS
(Noruega), el Sr. KHABDUJI (Zaire) y el Sr. LAVINA
(Filipinas), el PRESIDENTE sugiere que los re­
presentantes de Cuba, Ecuador, Ghana, India, Tailandia,
Francia, Países Bajos, Reino Unido, Checoslovaquia y
República Democrática Alemana formen parte del grupo
de trabajo no oficial y que el representante de Francia
actúe como presidente de ese grupo.
40. Así queda acordado.

Se lecanta la sesión a las J2 horas.

lOa. sesión
Viernes 24 de marzo de 1978, alas 11.15 horas

Presidente: Sr. D. POPOV (Bulgaria).

AjCONF.89jC.2/SR.1O

Examen del proyecto de disposiciones preparado por el
Secretario General acerca de la aplicación, las re­
servas y otras cláusulas finales del proyecto de con­
venio sobre el transporte marítimo de mercancías, a
excepción del proyecto de artículo sobre "Reservas"
(continuación) (AjCONF.89j6 y Add.l Y 2, Aj
CONF.89jC.2/L.27)

Artículo [8J. Transporte multimodal (conclusión)

1. El PRESIDENTE señala a la atención de la Comi­
sión . el documento AjCONF.89jC.2jL.27, titulado
"Relación con otros convenios de transporte", que
ha sido preparado por el Grupo de Trabajo ad hoc
establecido en la sesión precedente. Sugiere que, habida
cuenta de la decisión adoptada en la sesión precedente y
del texto que figura en el documento AjCONF.89j.
C.2jL27, los demás textos relativos a un artículo sobre el

transporte multimodal, en particular los que figuran en el
proyecto de la Secretaría (AjCONF.89j6) y en los docu­
mentos AjCONF.89jC.2jL.ll, L.13, L.17. L.19, L.22,
L.23 y L.25, se consideren anulados o retirados.

2. Así queda acordado.

3. El Sr. DE BRUIJN (Países Bajos), refiriéndose al
inciso g) del párrafo I del artículo 2 de la Convención de
Viena sobre el derecho de los tratados, sugiere que, en el
documento AjCONF.89jC.2jL.27, se sustituyan las pa­
labras "Estados Contratantes" por las palabras "Partes
Contratantes".

4. El Sr. KRISHNAMURTHY (India) apoya esa
sugerencia.

S. El Sr. GUEIROS (Brasil) observa que la modifi­
cación debe introducirse en todo el texto del convenio.
Sugiere que se remita la cuestión al Comité de Redacción.
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6. El Sr. LAVIÑA (Filipinas), apoyado por la Sra.
TYCHUS-LAWSON (Nigeria), considera que la se­
gunda frase del texto propuesto en el documento
A/CONF.89/C.2/L.27 se refiere a los futuros convenios.
La Comisión decidió expresamente que el texto debía
referírse únicamente a los convenios existentes. Propone,
pues, que se suprima la segunda frase.
7. El Sr. BELLAMY (Australia) propone que se supri­
man las palabras "entrada en vigor del".
8. Refiriéndose a la segunda frase del texto, dice que no
puede considerar como enmienda o revisión cualquier
enmienda o revisión encaminada a ampliar el ámbito de
un convenio internacional.
9. El Sr. KHABDUJI (Zaire) conviene en que deben
suprimirse las palabras "entrada en vigor del". Su
delegación insistirá en que se suprima la segunda frase del
texto.
10. El Sr. GUEIROS (Brasil) coincide con los re­
presentantes de Filipinas y de Nigeria en cuanto a la
segunda frase. No obstante, el texto constituye una
mejora respecto del proyecto de la Secretaría, por cuanto
hace constar claramente que los Estados Partes en el
Convenio internacional relativo al transporte de mercan­
cías por ferrocarril (Convenio CIM),el Convenio relativo
al contrato de transporte internacional de mercancías por
carretara (Convenio CMR) y el Convenio de Varsoviano
tendrán que denunciar esos convenios si ratifican el nuevo
convenio.
11. El Sr. JOMARD (Iraq) no acierta a ver por qué ha
de incluirse el texto en el convenio, que nada tiene que ver
con el transporte multimodal. Si las disposiciones de los
convenios existentes son compatibles con las del nuevo
Convenio, no habrá dificultades; si no son compatibles, es
indispensable que no haya nada en el nuevo Convenio que
impida la aplicación de sus disposiciones.
12. El Sr. FAHIM (Egipto) pregunta si, en virtud de la
disposición propuesta en el documento A/CONF.89/
C.2/L.27, el tramo marítimo de una operación de trans­
porte multimodal se regirá por las disposiciones del nuevo
Convenio. Será dificil para su delegación aceptar la
segunda frase del texto.
13. El Sr. HANKE (República Democrática Alemana)
dice que, si llega a aprobarse una revisión del Convenio
CIM por mayoría de dos tercios, todas las demás partes
pasarán automáticamente a ser partes en el Convenio
revisado. Por ello es indispensable para las partes en el
Convenio CIM que el nuevo Convenio contenga una
disposición que se ajuste a la propuesta contenida en la
segunda frase del documento A/CONF.89/C.2/L.27.

14.. El Sr. PALMER (Reino Unido) dice que el texto
que figura en el documento A/CONF.89/C.2/L.27 ofrece
una solución equitativa para los problemas con que se
enfrentan los Estados europeos. Por las razones que ha
expuesto el representante de la República Democrática
Alemana, su delegación apoya decididamente la segunda
frase del texto.

15. El Sr. KELLER (Liberia) apoya el texto propuesto
en su redacción actual. En cuanto al título de la dis­
posición propuesta, pregunta si la cuestión no debería
examinarse en relación con el artículo 25, titulado "Otros

convenios", que se está examinando en la Primera
Comisión.
16. El Sr. TETU (Canadá) apoya la enmienda pro­
puesta por el representante de Australia. Indica que
podría aclararse el texto si se insertasen al comienzo
después de la palabra "aplicación", las palabras
"respecto del contrato marítimo".
17. El Sr. RAMSEY (Estados Unidos de América) no
tiene objeciones contra el texto que figura en el docu­
mento A/CONF.89/C.2/L.27. A ser posible, conviene re­
tener las palabras "Estados Contratantes", ya que son
compatibles con la redacción utilizada en los demás
artículos del Convenio.
18. El Sr. MATYASSY (Oficina Central de Transportes
Ferroviarios Internacionales (OCTI», haciendo uso de la
palabra por invitación del Presidente, sugiere que, para
superar las dificultades, se sustituyan las palabras
"entrada en vigor", por la palabra "firma". La segunda
frase es necesaria. El Convenio CIM será revisado en 1980
para que se ajuste al nuevo convenio. Actualmente, el
Convenio CIM contiene disposiciones, incluida la dis­
posición relativa al error de navegación, que están en
consonancia con las disposiciones del Convenio de Bruse­
las de 1924. Si el nuevo convenio no contiene una
disposición que permita enmendar el Convenio CIM, las
disposiciones de este último entrarán en conflicto con las
del nuevo Convenio. Finalmente, dice que el Iraq es parte
en el Convenio CIM. Duda· de que el Iraq quede
satisfecho si se suprime la norma del Convenio CIM que
prevé un solo contrato de transporte contenido en un solo
documento de transporte.
19. La Sra. BRUZELIUS (Noruega), refiriéndose a las
observaciones hechas por el representante del Iraq, señala
que la finalidad de la cláusula objeto de examen no es
atender a la posible celebración de un convenio sobre el
transporte multimodal, Su finalidad es tratar de modos de
transporte como el transporte por ferrocarril o por
carretera que puedan comprender un tramo marítimo
que, a efectos prácticos, quedaría regido por las normas
aplicables al transporte por carretera o ferrocarril.

20. El Sr. YEPEZ (Venezuela) dice que el Grupo de
Trabajo parece haber rebasado sus atribuciones. Con­
sidera que debe modificarse la segunda frase del texto
para que refleje el consenso a que llegó la Comisión en su
sesión anterior.

21. El Sr. CARRAUD (Francia) reconoce que la se­
gunda frase no es enteramente compatible con lo que
acordó la Comisión en su sesión anterior, ya que se aplica
a una situación futura. El observador de la OCTI ha
explicado la inclusión de dicha frase. Ahora se trata de ver
cómo pueden ajustarse los Convenios CIM y CMR al
nuevo Convenio.

22. El Sr. KANG (República de Corea) dice que la
segunda frase se refiere decididamente a convenios fu­
turos y, por consiguiente, debe suprimirse.
23. El Sr. MEGHJI (República Unida de Tanzanía)
manifiesta que el proyecto de texto presentado a la
Comisión le parece aceptable en cuanto solución de
avenencia, aunque se siente inclinado a convenir en que la
referencia a la fecha de entrada en vigor del nuevo
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convenio es innecesaria. Más aún, no considera que el
mantenimiento de la segunda frase suscite problemas
capitales, puesto que las disposiciones del nuevo Con­
venio ciertamente serán tomadas en consideración en
cualquier revisión o enmienda ulteriores de los convenios
vigentes.
24. El Sr. AMOR (México) considera que la segunda
frase del texto propuesto es inadecuada, habida cuenta de
la decisión adoptada por la Comisión de que no se haga
referencia en el proyecto de convenio a ningún ins­
trumento juridico futuro.
25. La Srta. DSANE (Ghana) es partidaria del texto
propuesto por el Grupo de Trabajo ad hoc.
26. El Sr. GUEIROS (Brasil), refiriéndose a las ob­
servaciones hechas por el representante de Noruega, dice
que quedaria perfectamente claro que la disposición
objeto de examen no se aplica al transporte multimodal ni
al transporte maritimo si se suprimiera en la primera frase
la palabra "principalmente".
27. El Sr. LAVIÑA (Filipinas) indica que puede evi­
tarse una votación si se remite de nuevo el texto al Grupo
de Trabajo ad hoc para nuevo examen, a la luz de las
observaciones hechas durante el debate.
28. El PRESIDENTE dice que, habida cuenta del
poquisimo tiempo de que dispone la Comisión, no será
posible el procedimiento sugerido por el representante de
Filipinas.
29. En su opinión, el problema que se ha suscitado en
relación con el texto del Grupo de Trabajo no puede
resolverse por votación sobre cada una de las enmiendas
verbales sugeridas. Por consiguiente, se propone someter
a votación el proyecto de disposición contenido en el
documento AjCONF.89jC.2jL.27, en la inteligencia de
que cualquier enmienda o corrección propuestas por las
delegaciones serán examinadas una vez que la Comisión
haya adoptado una decisión sobre el texto en conjunto. A
este respecto, cree haber entendido que ha sido retirada la
propuesta del representante de Australia. Por tanto, la
única propuesta principal sobre la que debe adoptarse
una decisión es la propuesta de que se suprima la segunda
frase.
30. El Sr. LAVIÑA (Filipinas) observa que la propuesta
del representante de Australia ha sido apoyada por
diversas delegaciones y, en consecuencia, debe ser someti­
da a votación.

31. El Sr. KHABDUJI (Zaire), refiriéndose al artículo
39 del reglamento, dice que la propuesta de que se
suprima la segunda frase es la que más se aparta del texto
propuesto por el Grupo de Trabajo ad hoc y, por
consiguiente, debe ponerse a votación en primer lugar.
32. La Sra. TYCHUS-LAWSON (Nigeria) observa
que, si en la primera votación se manifiesta una mayoria a
favor del texto en su redacción actual, no tendrá sentido
votar después sobre la supresión de la segunda frase.

33. El PRESIDENTE pone a votación el proyecto de
disposición propuesto por el Grupo de Trabajo ad hoc
(A/CONF.89/C.2jL.27).
34. Por 31 votos contra 11 Y 11 abstenciones, queda
aprobado el proyecto de disposición.

35. El PRESIDENTE invita a la Comisión a que
examine las propuestas encaminadas a suprimir,
respectivamente, las palabras "de entrada en vigor" en la
primera frase y la totalidad de la segunda frase.
36. El Sr. HANKE (República Democrática Alemana)
dice que, como el texto ha sido aprobado por 3I votos, no
ve cómo puede enmendarse; debe ser remitido al Comité
de Redacción.
37. El Sr. AMOR (México) no ha entendido el alcance
de la petición del Presidente de que la Comisión vote
sobre el texto actual. ¿Significa esto en su presente
redacción o en su contexto con referencia a otros
convenios de transporte?
38. Conviene en que las palabras "que esté vigente en la
fecha de entrada en vigor del presente Convenio" no
indican claramente que se alude a los convenios vigentes
en el momento de la firma del proyecto de convenio. La
última frase de la disposición propuesta se refiere a
ulteriores revisiones o enmiendas de los convenios ya
vigentes; ello implica que el presente convenio podria ser
afectado por ulteriores revisiones de otros. convenios y
que podria de ese modo quedar debilitado.
39. El Sr. KRISHNAMURTHY (India) dice que el
objeto del texto contenido en el documento Aj
CONF.89jC.2jL.27 es simplemente poner en claro que
nada de lo dispuesto en el presente Convenio en relación
con el transporte marítimo impedirá que los Estados
cumplan las obligaciones que hayan contraído en virtud
de convenios relativos o otros modos de transporte en los
que ya sean partes. La última frase del texto significa
meramente que si esos otros convenios, que no se refieren
al transporte marítimo, sino a otros modos de trans­
portes, son enmendados ulteriormente, los Estados partes
en ellos no tendrán más opción que la de aplicarlos en su
forma enmendada. No se trata de una referencia al futuro
convenio multimodal.
40. El Sr. HEINZ (República Federal de Alemania)
propone que, con arreglo al artículo 31 del reglamento, la
Comisión reconsidere su decisión de aprobar el docu­
mento AjCONF.89/C.2jL.27. La Comisión deberá en­
tonces votar de nuevo sobre ese documento de con­
formidad con el articulo 39 del reglamento; a con­
tinuación deberá votar sobre la supresión de la última
frase de ese documento; después, sobre la supresión de las
palabras "que esté vigente en la fecha de entrada en vigor
del presente Convenio y"; y, por último, sobre el texto en
conjunto, en su forma enmendada.

41. La Sra. TYCHUS-LAWSON (Nigeria) dice que,
para indicar más claramente sobre qué votará la Comi­
sión, deben modificarse las palabras "en la fecha de
entrada en vigor del" para que digan "en la fecha en que
quede abierto a la firma el".

42. El Sr. CARRAUD (Francia) dice que en el Grupo
de Trabajo ad hoc que ha redactado la propuesta en
estudio algunas delegaciones - las de Francia, los Países
Bajos, el Reino Unido y la República Democrática
Alemana - estimaron que el Convenio debía contener tal
claúsula y, en consecuencia, los demás miembros del
Grupo de Trabajo apoyaron a esas delegaciones en una
propuesta de transacción. Para que no se sospeche que las
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palabras relativas a la entrada en vigor y la última frase
vayan a originar sorpresas en una fecha posterior,
propone que se suprima la segunda frase del documento,
así como las palabras "que esté vigente en la fecha de
entrada en vigor del presente Convenio y".
43. La Sra. BRUZELIUS (Noruega) sugiere que la
Comisión pase inmediatamente a votar sobre la supresión
de la última frase de la propuesta.
44. El PRESIDENTE invita a la Comisión a que vote
sobre la propuesta de suprimir la última frase del
documento A/CONF.89/C.2/27.
45. Hay 22 votos afaoor, 22 en contra y 10 abstenciones.
46. La propuesta no queda aprobada.

47. El Sr. BELLAMY (Australia) dice que, antes de que
la Comisión vote por segunda vez, desea aclarar la
situación con respecto a los convenios que están ya
vigentes. Se ha tenido el propósito de elaborar una
cláusula relativa a convenios vigentes en una fecha
determinada, de hecho la fecha de celebración del con­
venio, al final de la Conferencia. Esta cláusula, en su
redacción actual, al referirse a "la fecha de entrada en
vigor del presente Convenio" , puede referirse a una fecha
futura muy alejada, es decir, al momento en que se hayan
obtenido suficientes ratificaciones, y es posible que para
entonces hayan entrado en vigor algunos otros convenios
internacionales. Por ello, ha propuesto que se supriman
simplemente las palabras "de entrada en vigor". Las
palabras "que esté vigente" constituyen un factor de
limitación fundamental y, si se suprimen, podría alegarse
que los convenios que no están actualmente en vigor
habrán de prevalecer también sobre las disposiciones del
presente convenio.

48. El PRESIDENTE somete a votación la propuesta
de suprimir las palabras "de entrada en vigor", en el
documento A/CONF.89/C.2/L.27.

49. Por 21 votos contra 18 .Y 15 abstenciones, queda
aprobada la propuesta.
50. El Sr. LAVIÑA (Filipinas) dice que ha votado a
favor de la supresión de la segunda frase y se ha abstenido

en la segunda votación porque, en su opinión, esta
cuestión se ha zanjado sin tener en cuenta el reglamento,
en especial los artículos 34, 37 y 39. Su delegación se ha
visto privada de la oportunidad de expresar sus opiniones
y de participar eficazmente en la labor de la Comisión.
51. El Sr. MAFALLDIOP (Senegal) dice que se ha visto
obligado a abstenerse en la votación, porque no se le ha
podido aclarar si el texto sobre el que se iba a votar
incluía, o no, las enmiendas. Lamenta que no se haya
mantenido la propuesta del representante de Francia, que
habría evitado una doble votación. Con respecto a la
última frase, dice que su Gobierno tal vez experimente
dificultades constitucionales en la ratificación si se man­
tiene esa frase, y por esta razón ha votado a favor de su
supresión, pero se ha visto privado de la oportunidad de
explicar su voto.
52. El Sr. KHABDUJI (Zaire) dice que la votación se ha
realizado en la confusión más absoluta. Había tratado de
plantear una cuestión de orden para pedir que se le
aclarara el objeto de la votación, pero se le negó el uso de
la palabra. Ha votado a favor de la supresión de la
segunda frase del texto propuesto porque considera, al
igual que el representante de Francia, que fue Presidente
del Grupo de Trabajo ad hoc, que el Grupo ha rebasado
su mandato. La propuesta del representante de Francia
podría haber recibido apoyo unánime si se hubiese
sometido a votación. Espera que en el futuro se respete el
reglamento de la Conferencia.
53. La Sra. ROCA (Ecuador) dice que su delegación ha
participado en el Grupo de Trabajo ad hoc y ha aceptado,
movida por un ánimo de transacción, un texto que no es
completamente satisfactorio. Se ha abstenido en la pri­
mera votación porque considera que se ha infringido el
reglamento y porque algunos elementos del texto some­
tido a votación le han causado cierta confusión. Se ha
visto privada de la oportunidad de explicar su posición.
En la segunda votación, ha votado a favor de la supresión
de unas palabras que, a su entender, contrarrestan el
efecto del texto en su totalidad.

Se levanta la sesión a las 12.50 horas.
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11a. sesión
Viernes 24 de marzo de 1975, a las 17.50 horas

Presidente: Sr. D. POPOV (Bulgaria).

AjCONF.89jC.2jSR.ll

Examen del proyecto de disposiciones preparado por el
Secretario General acerca de la aplicación, las reser­
vas y otras cláusulas finales del proyecto de convenio
sobre el transporte marítimo de mercancías, a excep­
ción del proyecto de artículo sobre "Reservas"
(conclllsión) (AjCONF.S9j6 y Add.l y 2,
AjCONF.89jC.2jL.2, L.6, L.12, L.14, L.IS, L.16,
L.IS, L.24, L.26)

Artículo [6}. Entrada en vigor (conclusión")

1. El PRESIDENTE invita a los miembros de la
Comisión a reanudar el examen del proyecto de artículo
[6] y a pronunciarse sobre las variantes A, B, C y D
propuestas para el texto de esta disposición en el docu­
mento AjCONF.89j6.
2. El Sr. PAVERA (Checoslovaquia) declara que su
delegación es partidaria de la variante A, que se basa en el
criterio único del número de Estados que hayan deposita­
do su instrumento de ratificación. El criterio del tonelaje
de la flota mercante de los Estados contratantes no es
aceptable, porque la entrada en vigor del futuro convenio
interesa también a los Estados que no tienen flota
mercante y a aquellos cuya flota mercante tiene un
tonelaje reducido. Por otra parte, según estudios de la
UNCTAD, cerca del 30% del tonelaje de la flota
mercante mundial es objeto de la práctica de los pabello­
nes de conveniencia, de manera que los Estados que se
prestan a esta práctica podrían influir considerablemente
en la entrada en vigor del Convenio, en un sentido o en
otro. Como señaló el Presidente en la sesión anterior
podría utilizarse como criterio el volumen del comerci~
marítimo, pero las estadísticas en este campo son desgra­
ciadamente insuficientes en lo referente a los paises sin
litoral.
3. Por ello, la delegación checoslovaca sólo puede
apoyar el críterio del número de Estados, que debería ser
superior a 20 pero inferior a 30.
4. El Sr. FAHIM (Egipto) recuerda que la cuestión que
seexamina se discutió largamente durante la 4a. sesión de
la Comisión yque sedestacó una mayoría partidaria de la
variante A. Para ganar tiempo, sugiere que el debate se
limite a discutir la cuestión del número de Estados.
5. El Sr. PALMER (Reino Unido) señala que la
cuestión de la entrada en vigor del Convenio no es en
absoluto teórica sino que presenta una gran importancia,
tanto desde el punto de vista mercantil como desde el
punto de vista jurídico. Al igual que otras delegaciones, la
delegación británica considera que el Convenio sólo
debería entrar en vigor en el momento en que sustituyera

* Reanudación de los trabajos de la 8a. sesión.

efectivamente, en una amplia medida, a las normas
internacionales anteriormente aplicables. Destaca el ries­
go de que se apliquen simultáneamente cuatro regímenes
jurídicos, lo cual ocasionaría, sin duda, conflictos de
leyes.El representante del Reino Unido examinará todas
las sugerencias que, como la propuesta japonesa
(AjCONF.89jC.2jL.12), permitan evitar ese riesgo. El
criteríodel número de Estados no es suficiente por sí solo.
Además, ese número debería ser de 30, por lo menos,
como se prevé en el Convenio de Varsovia. Dado que
algunos Estados tendrán que denunciar otros instrumen­
tos internacionales antes de pasar a ser partes en el
convenio, sería preciso también que éste no entrase en
vigor antes transcurrido un plazo de un año, como
mínimo, después del depósito del último instrumento de
ratificación necesario para su entrada en vigor.

6. El Sr. PERE (Francia) recuerda que su delegación
propuso los criterios del tonelaje y del número de Estados
porque ésa es la solución adoptada en otros convenios,
como el Convenio de Londres de 1954sobre la contami­
nación por hidrocarburos, en el que los dos criterios
utilizados fueron respectivamente 500.000 toneladas y 10
Estados. Habida cuenta del desarrollo de la comunidad
internacional y de la flota mercante mundial, la delega­
ción francesa consideró que presentaba una propuesta
razonable al elevarestas cifras a 1millón de toneladas y 15
Estados. No obstante, después de sostener conversacio­
nescon delegacionesde paísesen desarrollo, la delegación
francesa ha comprendido que muchos de ellos tienen
interés en que el futuro convenio pueda concertarse y
entre en vigor, aunque no dispongan de una flota
mercante considerable. Deseosa de que progresen los
trabajos de la Comisión, la delegación francesa retira su
propuesta (AjCONF.89jC.2jL.16); se sumará a una
propuesta basada únicamente en elcriterio del número de
Estados, pero considera que ese número debería situarse
entre los 20 y los 30.

7. El Sr. LAVIÑA (Filipinas) hace observar que la gran
mayoría de las delegaciones se han pronunciado en favor
del criterio único del número de Estados. A juicio de la
delegación filipina, las otras variantes propuestas por la
CNUDMI podrían resultar discriminatorias. La Conven­
ción sobre un Código de Conducta de las Conferencias
Marítimas, firmada en Ginebra en 1974,cuya entrada en
vigor depende del doble criterio del número de Estados y
del tonelaje, es un ejemplo que conviene tener en cuenta.

8. La Sra. BRUZELIUS (Noruega), que hace uso de la
palabra en relación con una cuestión de orden, insiste en
que ha aparecido ya una mayoría partidaria de una de las
variantes propuestas. El presente debate, que debería ser
lo más breve posible, debería referirse únicamente al
número de Estados.
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9. El PRESIDENTE comprueba que, efectivamente.Ia
gran mayoría de las delegaciones es partidaria de la
varíante A, que se basa en el criterio único del número de
Estados. Invita a los miembros de la Comisión a que
indiquen el número que prefieren.
10. El Sr. TETU (Canadá) dice que su delegación
hubiera preferido la variante D, pero que se suma a la
mayoría. No obstante, el número de Estados debería estar
más cerca de los 30 que de los 20.
11. El Sr. KRISHNAMURTHY (lndía) recuerda que
la gran mayoría de las delegaciones se pronunciaron en
favor del proyecto del que es autora su delegación, junto
con las delegaciones de Bangladesh y Uganda
(AjCONF.89jC.2/L.15). Posteriormente, esa propuesta
fue recogida por la delegación australiana, que introdujo
en ella algunas modificaciones de menor importancia
(AjCONF.89jC.2jL.18). Por otra parte, en su 7a. sesión,
la Comisión apoyó la variante Y propuesta en el docu­
mento AjCONF.89/6 y la remitió al Comité de Redac­
ción. Como la inmensa mayoría de las delegaciones se ha
pronunciado en favor de la propuesta que figura en el
documento AjCONF.89jC.2jL.15, el representante de la
India propone que se tome una decisión sobre esta
propuesta.
12. La Sra. BRUZELIUS (Noruega) precisa que su
delegación ha apoyado la propuesta AjCONF.89j
C.2jL.15, pero con algunas reservas. Ha sugerido que el
Convenio entre en vigor el primer día del mes siguiente a
la expiración del plazo de un año contado a partir de la
fecha del depósito del vigésimo instrumento de
ratificación.
13. La Sra. SAMPIETRO (Argentina) indica que su
delegación hubiera preferido otra variante distinta de la
variante A. Considera además, como la delegación cana­
diense, que la cifra de 20 Estados es insuficiente.
14. El Sr. DETHIER (Bélgica) declara que su delega­
ción se inclina ante la mayoría, pero que hubiera preferi­
do la variante C y que, a su juicio, el número de Estados
deberia ser de 30, por lo menos.
15. El Sr. KRISHNAMURTHY (India) indica que,
después de haberse consultado, la delegación de Uganda
y su propia delegación aceptan las modificaciones que
figuran en la propuesta australiana (AjCONF.89jC.2j
L.18).
16. El Sr. DE BRUIJN (Países Bajos), el Sr.
TERASHIMA (Japón), el Sr. HANKE (República De­
mocrática Alemana), el Sr. PALMER (Reino Unido) y el
Sr. KELLER (Liberia) se pronuncian en favor de la cifra
de 30 Estados.
17. El Sra. TYCHUS-LAWSON (Nigeria), el Sr.
BELLAMY (Australia), el Sr. LUKABU-K'HABDUJI
(Zaire), el Sr. MUSSO (Perú), el Sr. ARREBOLA
(Cuba), el Sr. DETHLEFSEN (Dinamarca) y el Sr.
RAMSEY (Estados Unidos de América) podrian aceptar
la cifra de 25 Estados.
18. El Sr. MUCHUI (Kenya), el Sr. Haroon (Pakistán),
el Sr. DDUMBA (Uganda), el Sr. KANG (República de
Corea), el Sr. LAVINA (Filipinas), el Sr. VINCENT
(Sierra Leona), el Sr. FARES (Yemen Democrático), el
Sr. MAFALLDIOP (Senegal), el Sr. YEPEZ(Venezuela),

la Sra. DSANE (Ghana), el Sr. HEINZ (República
Federal de Alemania), el Sr. NARVAEZ (Ecuador), el Sr.
WANSEK (República Unida del Camerún). el Sr.
GUEIROS (Brasil) y el Sr. KANYENYE (República
Unida de Tanzanía) optan por los 20 Estados.
19. El Sr. JOMARD (Iraq) preferiría que el número
fuera de 15 Estados.
20. Para el Sr. SEMIKACHEV (Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas) resultaría aceptable un número
entre 15 y 30.
21. El PRESIDENTE indica que los principales núme­
ros propuestos son 20, 25 y 30, y propone que se sometan
a votación por ese orden.
22. La Sra. BRUZELIUS (Noruega) pregunta si una
delegación podrá participar en más de una votación.
23. El Sr. t<.RISHNAMURTHY (India), apoyado por
el Sr. LAVINA (Filipinas), declara que. si la Comisión se
pronuncia sobre la cifra de 20 Estados, no necesitará
pronunciarse acerca de las otras dos.

24. El Sr. PERE (Francia) dice que, dado que la India y
Uganda acepta la propuesta australiana que prevé un
plazo de un año, la delegación francesa apoya esa cifra de
20 Estados. Al decidir acerca de la propuesta australiana,
la Comisión podría resolver la doble cuestión del plazo y
del número de Estados mediante una sola votación.
25. El Sr. HEINZ (República Federal de Alemania)
estima que habría que observar el articulo 39 del regla­
mento y votar primero sobre la enmienda que más se
aparta de la propuesta de base (A/CONF.89jC.2jL.15),
es decir la que propone la cifra de 30 instrumentos de
ratificación para la entrada en vigor del convenio; a
continuación, sobre la que se refiere a 25 instrumentos y
finalmente sobre la que prevé 20 instrumentos.
26. La Sra. BRUZELIUS (Noruega) hace observar que
se ha puesto de manifiesto una mayoría neta en favor del
plazo de un año previsto en la propuesta de Australia y
que sólo hay discrepancias respecto del número de
ratificaciones necesarias.
27. El Sr. JOMARD (lraq) no está de acuerdo con este
punto de vista. Señala que la propuesta de Australia es
resultado de una transacción, ya que el plazo de un afio a
condición de que se fijase en 20el número de instrumentos
de ratificatión,
28. El Sr. HANKE (República Democrática Alemana)
propone que la Comisión se pronuncie en primer lugar
sobre la propuesta de Australia y a continuación sobre el
procedimiento propuesto por el representante de la
República Federal de Alemania.
29. El PRESIDENTE somete a votación la propuesta
de Australia.
30. El resultado de la votación es el siguiente: 49 rotosa
favor, 2 en contra y 2 abstenciones.
31. El Sr. HANKE (República Democrática Alemana),
que hace uso de la palabra en relación con una cuestión de
orden, señala que, habida cuenta de las observaciones
formuladas en la sesión anterior, habia entendido que la
votación se refería únicamente al plazo de un afio previsto
en la propuesta australiana y no al número de
ratificaciones.
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32. El Sr. DE BRUUN (países Bajos), el Sr. PALMER
(Reino Unido) y el Sr: TERASHIMA (Japón) apoyan al
representante de la República Democrática Alemana.
33. El Sr. KRISHNAMURTliY (India), que toma
igualmente la palabra en relación con una cuestión de
orden, considera que la situación está clara: una mayoría
de Estados ha aprobado la totalidad de la propuesta
australiana y, por consiguiente, el número de 20
ratificaciones que en ella se prevé. No hay pues razón para
reanudar el debate.
34. El Sr. GUEIROS (Brasil) señala que, con arreglo al
reglamento, las propuestas sólo pueden dividirse si su
autor pide que se sometan a votación por separado. En el
presente caso, la votación que acaba de tener lugar arroja
una mayoría considerable que se ha pronunciado
simultáneamente en favor del plazo de un año y de la cifra
de 20 instrumentos.
35. El Sr. HEINZ (República Federal de Alemania)
recuerda que, antes de la votación, el Presidente expresó el
parecer de que no existía desacuerdo sobre el plazo de un
año y de que convenía votar en primer lugar sobre ese
punto. Como no se manifestó ninguna oposición, se
puede considerar que el voto se referia exclusivamente a
esta propuesta. Por lo demás, confirma esa hipótesis el
hecho de que hayan votado a favor de la propuesta 49
delegaciones, ya que jamás se hubiera podido alcanzar esa
cifra si se tratara del número de ratificaciones. La
Comisión debe votar ahora sobre ese segundo punto y, a
continuación, sobre la totalidad de la propuesta de
Australia.
36. El PRESIDENTE precisa que ha invitado a la
Comisión a votar sobre la enmienda contenida en la
propuesta australiana que consiste en modificar los
plazos previstos en los párrafos 1 y 2 de la propuesta
inicial. No pidió a la Comisión que se pronunciara sobre
la totalidad de la propuesta.
37. El Sr. BELLAMY (Australia) explica que su
delegación creyó votar a favor de la totalidad del texto de
su propuesta. Dado el error de interpretación ocasionado
por la votación, convendria proceder a una nueva
votación según el procedimiento sugerido por el
representante de la República Federal de Alemania.
38. El Sr. FAHIM (Egipto) apoya esta propuesta.

39~ El Sr. RAMSEY (Estados Unidos de América),
recordando que elartículo 28 del reglamento permite que
el Presidente autorice el examen de enmiendas orales,
propone que la Comisión proceda a votar sobre la moción
de división de la propuesta, después sobre la enmienda
oral en el sentido de que las ratificaciones sean 30en vez de
20, y después sobre la enmienda en que se propone la cifra
de 25 ratificaciones. Finalmente, el Presidente podria
pedir a la Comisión que se pronunciase sobre la cifra
propuesta en la enmienda australiana.
40. El Sr. SEMIKACHEV (Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas), apoyado por el Sr. JACOBEUS
(Suecia) y por el Sr. HEINZ (República Federal de
Alemania), propone que se siga el procedimiento
indicado en el artículo 37 del reglamento, relativo a la
división de las propuestas. La Comisión procedería
primeramente a votar sobre la propuesta

AjCONF.89jC.2jL.18 en conjunto, salvo en lo que se
refiere al número de instrumentos de ratificación,
aceptación, aprobación o adhesión, y después votaría
sobre este número.
41. Queda aceptada la propuesta del representante de la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.
42. El PRESIDENTE invita a la Comisión a votar
sobre la propuesta AjCONF.89jC.2jL.18, haciendo
abstracción del número de instrumentos de ratificación,
aceptación, aprobación o adhesión que en ella figura.
43. Hay 50 votos a favor de la propuesta.
44. El PRESIDENTE somete a votación por separado
la cifra de 30 instrumentos de ratificación.
45. Por 38 votos contra 14 y 2 abstenciones. queda
rechazada la cifra de 30 instrumentos.
46. El PRESIDENTE somete a votación la cifra de 25
instrumentos de ratificación.
47. Por 27 votos contra 13 y11 abstenciones. queda
rechazada la cifra de 25 instrumentos.
48. El PRESIDENTE somete a votación la cifra de 20
instrumentos de ratificación.
49. Por 40 votos contra 5 y 7 abstenciones. queda
aprobada la cifra de 20 instrumentos
50. El Sr. NARVAEZ (Ecuador) desea que conste en el
acta de la sesión su total .desaprobación del proce­
dimiento de votación utilizado.

Artículo { l Revisión y enmiendas

5L El PRESIDENTE invita a los miembros de la
Comisión a examinar las respectivas propuestas de la
República Democrática Alemana y Noruega, referentes a
la revisión o enmiendas del Convenio.
52. El Sr. HANKE (República Democrática Alemana),
que presenta la enmienda AjCONF.89jC.2jL.6, explica
que la delegación de la República Democrática Alemana
ha considerado necesario introducir un nuevo artículo
sobre la revisión del convenio y las enmiendas al mismo.
Las disposiciones de los párrafos 1 y 2 responden a dos
consideraciones: primero, que el Convenio sólo pueda ser
revisado o enmendado por una proporción sustancial de
Estados que ya sean partes en el mismo; segundo, seguir el
mismo procedimiento que se ha adoptado para el Con­
venio CIM de 1962, es decir, que toda revisión o toda
enmienda del Convenio entrará en vigor una vez que los
dos tercios de los Estados partes en dicho Convenio
hayan ratificado el nuevo instrumento o sehayan ad­
herido al mismo.
53. La Sra. BRUZELIUS (Noruega), presentando la
enmienda AjCONF.89jC.2jL.26, explica que la dele­
gación noruega ha considerado conveniente introducir en
el proyecto de convenio una cláusula relacionada con la
revisión y las enmiendas.
54. Comentando cada uno de los. párrafos de la pro­
puesta noruega, la oradora explica que el primer párrafo
sigue el modelo de las clausulas de introducción de otros
convenios, y. se explica por sí mismo. En el segundo
párrafo se dispone que la conferencia se convocará a
instancia de un número suficientemente grande de Partes
contratantes. Eltercer párrafo se refiere a la decisión de
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enmendar el Convenio, y en él se establece un pro­
cedimiento que se ajusta al reglamento de la mayoría de
las conferencias, es decir, que la decisión deberá ser
adoptada por una mayoría de dos tercios de los Estados
Contratantes presentes y votantes en la conferencia.
55. .Los párrafos 4 y 5, que la delegación de Noruega
considera vinculados, reproducen sustancialmente la pro­
puesta de la República Democrática Alemana. En el
párrafo 4 se prevé que lesenmiendas deben ser ratificadas
por un número suficientede Estados Contratantes, y en el
párrafo 5 se regula la situación respecto de los Estados
que no las hayan ratificado. Si uno de los dos párrafos no
es aceptado por la Comisión, su supresión debe acarrear
automáticamente la supresión del otro.

56. Finalmente, la delegación de Noruega atribuye
particular importancia al párrafo 6 de su propuesta, en el
que se prevé el cierre del Convenio desde el momento en
que entre en vigor una enmienda. Efectivamente,el hecho
de que los tratados queden abiertos a la ratificaciónde los
Estados de manera permanente, aunque disminuya el
número de partes, ha originado múltiples dificultades.
Esteeselcaso de las Reglasde La Haya y del Protocolo de
Bruselas, aun cuando deba reemplazarlos el presente
Convenio, ya que nada hay en las disposiciones de esos
dos instrumentos que impida que se adhieran a ellos los
Estados que así 10 deseen. Esta consideración indujo a
insertar en el Convenio de Londres de 1976 'sobre los
límites de la responsabilidad por reclamaciones ma­
ritimas una cláusula en la que se dispone que, una vez
entrado en vigor el Protocolo, el Convenio no podrá
ratificarseya sino en su forma enmendada. Tal cláusula es
muy útil para mantener las relaciones al mismo nivel, y
cuando no se incluyese puede crear una confusión, como
actualmente OCurre en el transporte aéreo, que se rige a la
vezpor el Convenio de Varsovia, el Protocolo de La Haya
referente al Convenio de Varsovia, el Protocolo hecho en
Guatemala y el protocolo de Montreal No. 4, sin que
ninguno de estos instrumentos esté cerrado a la firma de
los Estados.

57. Por otra parte, si se desea introducir una cláusula
como la que figura en el párrafo 6 de la propuesta de
Noruega, conviene hacerlo en el presente proyecto de
convenio, habida cuenta de que, si ulteriormente se
aprueba un protocolo para su modificación, las nuevas
disposiciones sólo obligarán a los países que pasen a ser
partes de tal protocolo, y el antiguo texto permanecerá
abierto a la ratificación de los demás Estados.

58. El Sr. HANKE (República Democrática Alemana)
dice que, teniendo en cuenta las observaciones for­
muladas por la representante de Noruega acerca de los
párrafos 4 y 5 de la propuesta de su país, la delegación de
la República Democrática Alemana retira su enmienda
(A¡CONF.89jC.2jL.6).

59. El Sr. SEMIKACHEV (Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas) dice que su delegación puede
apoyar la propuesta de Noruega, a condición de que se
supriman los párrafos 3, 4, 5 Y6. Efectivamente, estima
que la futura conferencia que se convoque en virtud del
párrafo 2 es la llamada a decidir por sí misma sobre el
procedimiento que deba seguirse para el examen de las

enmiendas y sobre los medios de evitar el conflicto entre
las disposiciones de los diversos convenios.
60. El PRESIDENTE hace observar que hay otras dos
propuestas que guardan relación con las precedentes, a
saber el documento AjCONF.89jC.2jL.14, presentado
por la República Unida de Tanzanía y el documento
AjCONF.89jC.2jL.24, presentado por Francia.
61. El Sr. MEGHJI (República Unida de Tanzanía)
subraya que la propuesta AjCONF.89jC.2jL.14 se limita
a insistir en la necesidad de añadir un nuevo artículo en el
que se prevea la convocatoria de una conferencia de
revisión, sin especificar las condiciones de fun­
cionamiento de esta conferencia. La delegación tan­
zaniana se inclina por la propuesta de Noruega; sin
embargo, desearia que la conferencia se reuniese
obligatoriamente una vez transcurrido un periodo
determinado, que podría ser de tres años, y que la
posibilidad de enmendar el Convenio no dependiese de
una decisión adoptada por mayoría de dos tercios. Si se
tienen en cuenta esas observaciones, la República Unida
de Tanzanía puede retirar su propuesta.
62. El Sr. PERE (Francia) dice que la delegación
francesa prefiere la solución propuesta por el represen­
tante de la Unión Soviética, es decir, que se aprueben los
dos primeros párrafos de la propuesta noruega, con
exclusiónde los restantes. Efectivamente, conviene hacer
notar los peligros que pueden entrañar las cuatro últimas
disposiciones, particularmente el párrafo 5. El hecho de
que los dos tercios de los Estados votaran en favor de la
enmienda del Convenio significaria que los del tercio
restante no podrian hacer otra cosa que excluirse ellos
mismos de los beneficios del Convenio. Teniendo en
cuenta la cláusula de denuncia automática que figuraen el
Convenio de Bruselas de 1924, acerca de la cual ya
expresó su preocupación la delegación francesa, esos
Estados correrían el riesgo de quedar en el vacio juridico
más absoluto, pues no podrian acogerse a las dis­
posiciones del presente Convenio ni tendrían la posibi­
lidad de reintegrarse al régimen del Convenio de 1924.
Así, aparte de la importancia que tiene el preservar la
soberanía de los Estados, existen poderosos argumentos
en el terreno de la práctica que aconsejan el abandono de
tales disposiciones.
63. El Sr. DE BRUIJN (Países Bajos) apoya la pro­
puesta de Noruega, a excepción del párrafo 1, que
conferiría al depositario la facultad de convocar una
conferencia - cuando esta facultad sólo corresponde a los
Estados contratantes -, y a excepción también del pá­
rrafo 5, que excluiría de los beneficios del Convenio a un
número demasiado grande de Estados, como ha hecho
observar el representante de Francia.
64. El Sr. NSAPOU (Zaire) apoya los párrafos 1 y 2 de
la propuesta noruega. En cambio no puede apoyar el
párrafo 3, pues opina que sería preferible.dejar que la
futura conferencia estableciera sus propias normas.' Le
parece posible llegara un texto aceptable en lo referente al
párrafo 4. Por el contrario, el párrafo 5 le parece
inaceptable, ya que, como ha señalado el representante de
Francia, dicho párrafo excluiría a una proporción im­
portante de los Estados Partes en el Convenio. El párrafo
6 podría evitar que se aplicasen diversos regímenes al
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mismo convenio. Pide, pues, que la propuesta noruega se
examine más a fondo.
65. En cuanto a la propuesta de Francia (Aj
CONF.89jC.2jL.24), debería ser examinada por la Pri­
mera Comisión.
66. El Sr. TERASHIMA (Japón) opina, como el re­
presentantedela Unión Soviética, que sólo deben retenerse
los párrafos 1 y 2 de la propuesta noruega. No puede
aceptar los párrafos 3 y 4, pues estima que incumbe a la
futura conferencia establecer sus propias normas. Se
opone firmemente al párrafo 5, por las razones señaladas
por el representante de Francia. La fórmula propuesta en
el párrafo 6 le parece igualmente inaceptable en un
convenio de este tipo. Hace observar a este respecto que el
Convenio de Londres de 1976 sobre los límites de la
responsabilidad por reclamaciones marÍtimas que ha
citado la representante de Noruega contiene una fórmula
un tanto diferente. Efectivamente, en el párrafo 3 del
artículo 20 de dicho Convenio se dice que se considerará
que todo instrumento de ratificación, aceptación,
aprobación o adhesiónque sehaya depositadodespuésde la
fecha de la entrada en vigor de una enmienda al Convenio
se aplicará al texto enmendado del Convenio, a menos
que en el instrumento se disponga otra cosa al respecto.
67. El Sr. GUEIROS (Brasil) apoya el texto de
Noruega, pero propone que se suprima el párrafo 1,
puesto que son los Estados Contratantes y no el de­
positario quienes deben convocar la conferencia. El
argumento aducido por el representante de Francia
respecto del párrafo 5 no le parece convincente, ya que,
como el Convenio sólo puede ser enmendado por una
mayoría de dos tercios de los Estados Contratantes, los
Estados que no hayan ratificado la enmienda sólo
representarán una minoría insignificante. El represen­
tante del Brasil estima que, dados los rápidos progresos
de la técnica y la evolución constante del comercio
internacional, es indispensable poder modificar el
Convenio. Por consiguiente, es partidario de una cierta
flexibilidad.
68. El Sr. SEMIKACHEV (Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas) señala que el párrafo 1 de la
propuesta noruega dice solamente que "el depositario
podrá convocar una conferencia".
69. El Sr. GUEIROS (Brasil) dice que, incluso en ese
caso, el párrafo 1 otorga al Secretario General de las
Naciones Unidas la iniciativa de convocar una
conferencia, lo que es incompatible con la disposición del
párrafo 2, según la cual la conferencia sólo podrá ser
convocada "a petición de una tercera parte por lo menos
de los Estados Contratantes".
70. La Sra. BRUZELIUS (Noruega) conviene en re­
tirar los párrafos 3, 4 Y 5 de su propuesta, en vista de la
oposición que suscitan.
71. El Sr. HANKE (República Democrática Alemana)
dice que, no obstante, no presentará de nuevo su pro­
puesta (AjCONF.89jC.2jL.6), la cual no tendría mayores
posibilidades de ser aceptada.
72. El Sr. BELLAMY (Australia) considera que la
propuesta de Francia (AjCONF.89jC.2jL.24) tiene gran­
des ventajas y estima que sería relativamente fácil revisar

los importes de la limitacion oe la responsabilidad. Con
todo, las enmiendas de fondo exigen, a su juicio, un
procedimiento más detallado y quizá más dificil de
establecer.
73. En lo que se refiere a la propuesta de Noruega
(AjCONF.89jC.2jL.26), el representante de Australia
considera, como el.representante del Brasil, que habría
que suprimir el párrafo 1, que confiere al depositario
facultades para convocar una conferencia a su voluntad.
Se opone asimismo al párrafo 6 porque, con la supresión
de los párrafos 3y 4, no habría ya ninguna garantía de que
la enmienda fuese aprobada por una mayoría importante
de los Estados Contratantes. Así, si se aplica la dis­
posición del párrafo 6 a las Reglas de La Haya, se puede
comprobar que el Protocolo de 1968 por el que se
modifica el Convenio de Bruselas de 1924, que ha sido
ratificado por 10 Estados, entrañaría la liquidación de
dicho Convenio, lo que hay que evitar por todos los
medios en el caso del presente Convenio. Por otra parte,
en su redacción actual, el párrafo 6 puede inducir a pensar
que el Convenio enmendado se aplicaría retro­
activamente a los instrumentos depositados antes de la
entrada en vigor de la enmienda, lo que hay que evitar
igualmente.

74. El Sr. YEPEZ (Venezuela) suscribe, en principio, la
propuesta de Noruega, pues le parece útil convocar una
conferencia para enmendar el Convenio, pero, opina,
como el Brasil,que hay que suprimir el párrafo 1,pues no
es al depositario, sino a los Estados. Contratantes, a
quienes corresponde convocar la conferencia. A su juicio,
tendría que transcurrir un determinado plazo entre la
entrada en vigor del Convenio y la reunión de la
conferencia para que ésta fuese útil. Por consiguiente,
propone que se agreguen, al comienzo del párrafo 2, las
palabras "Tres años después de la entrada en vigor del
Convenio".

75. El Sr. PAVERA (Checoslovaquia) considera que es
útil convocar una conferencia para revisar o enmendar el
Convenio. Apoya, pues, sin reserva, los párrafos 1 y 2 de
la propuesta noruega. Considera que esos dos párrafos
son suficientes,ya que, al igual que el representante de la
Unión Soviética, estima que todas las demás decisiones
deben ser adoptadas por la conferencia.

76. El Sr. PALMER (Reino Unido) acepta, en
principio, la propuesta de. Noruega, pero suscribe la
opinión de Francia con respecto al párrafo 5, que ha sido
retirado.

77. En lo que se refierea la revisiónde los importes de la
limitación de la responsabilidad, teme que la Primera
Comisión se vea obligada a abordar esta cuestión al
volver a examinar el artículo 6. Le parece dificilaceptar la
propuesta de Francia respecto de esa cuestión, ya que
establece plazos demasiado rígidos para la reunión de las
conferencias de revisión y no tiene en cuenta la situación
de los Estados que no aceptan la revisión de los importes
de la limitación de la responsabilidad. Sería preferible
decir, a su juicio, que las conferencias de revisión se
celebrarán "cuando los Estados Contratantes lo
soliciten".
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78. El Sr. KRISHNAMURTHY (India) cree que es
necesario que se incluya en el Convenio una disposición
relativa a su revisión. Recuerdaque figuran disposiciones
de esta clase en muchas convenciones internacionales - en
especial en la Convención sobre el mar territorial y la
zona contigua, en la Convención sobre la alta mar, en la
Convención sobre pesca y conservación de los recursos
vivos de la alta mar y en la Convención sobre la
plataforma continental, firmadas en Ginebra, en 1958.
Pero las cláusulas de revisión de esas convenciones son
mucho más sencillas. La clausula de revisión que figura en
las cuatro Convenciones de Ginebra de 1958 sobre el
derecho del mar es la siguiente:

" l. Una vezexpirado el plazo de cinco años a partir
de la fecha de entrada en vigor de esta Convención, las
partes contratantes podrán pedir en todo momento,
mediante una comunicación escrita dirigida al Secre­
tario General de las Naciones Unidas, que se revise esta
Convención.

"2. La Asamblea General de las Naciones Unidas
decidirá las medidas que corresponde tomar acerca de
esa petición."

Se trata de una cláusula modelo, que deberia recogerse
integramente en el presente convenio.
79. El párrafo 6 plantea un grave problema, pues cabe
preguntarse si, en caso de enmienda del Convenio, los
Estados tendrán la posibilidad de ratificar el antiguo
Convenio, haciendo caso omiso de la enmienda, o si
deberán ratificar el Convenio modificado. Puede ori­
ginarse una gran confusión en la esfera de la legislación de
los transportes internacionales, pues algunos Estados
serán partes en el Convenio inicial, otros en el Convenio
enmendado y otros en ambos. Por consiguiente, el
representante de la India estima preferible que se adopte
la fórmula tipo que figura en. las Convenciones de
Ginebra sobre el derecho del mar y que no plantea
problema alguno.

80. El Sr. JACOBEUS (Suecia) apoya la propuesta de
Noruega, pero comparte las reservas formuladas por
algunas delegaciones con respecto al párrafo 6.
81. La Sra. TYCHUS-LAWSON (Nigeria) apoya los
párrafos 2 y 6 de la propuesta noruega, pero piensa,como
el representante del Brasil, que debe suprimirse el párra­
fo 1.

82. El Sr. HEINZ (República Federal de Alemania)
apoya el párrafo 2de la propuesta noruega.
83. El Sr. MUCHUI (Kenya) es igualmente partidario
del párrafo 2 de la propuesta noruega, pero no puede
apoyar el párrafo 1, que conferiría al Secretario. General
de las Naciones Unidas plenos poderes para convocar
una conferencia de revisión. Aprueba el párrafo 6, pues
estima que, después de la entrada en vigor de una
enmienda al Convenio, los Estados no deben estar
autorizados a ratificar el Convenio inicial no en­
mendado.

84. El Sr. DE BRUIJN (Paises Bajos) no puede apoyar la
propuesta de Noruega una vez que se han retirado los
párrafos 3, 4 YS. Experimenta con respecto a la propuesta
de Francia (A/CONF.89/C.I/L.24) las mismas dudas que
el representante del Reino Unido, pues dicha propuesta

no indica claramente si la enmienda entrará en vigor para
todas las partes contratantes o solamente para las que la
hayan aceptado.
85. . La Sra. BRUZELIUS(Noruega) hace observar que
el Convenio de Londres de 1976 sobre los límites de la
responsabilidad por reclamaciones marítimas, aprobado
por la OCMI,contiene en el párrafo 1 del articulo 20 una
disposición análoga a la del párrafo 1 de la propuesta
noruega, pues corresponde a la OCMI, en cuanto
depositaria, convocar una conferencia para revisar o
enmendar dicho Convenio. Ahora bien, la OCMI jamás
ha.abusado de su poder en esta materia, como tampoco lo
haría el Secretario General de las Naciones Unidas en el
caso del presente convenio.
86. El Sr. PERE (Francia) hace observar, a su vez, que
los párrafos 1,. 2 y 6 de la propuesta norueg~ no
constituyen novedades, pues figuran en el Convenio de
Atenas relativo al transporte de pasajeros y sus equipajes
por mar, de 1974. Es partidario de que se mantengan esos
tres párrafos.
87. En lo que respecta a la propuesta de su delegación,
desea precisar, por lo que se refiere al inciso c), que los
Estados que no puedan aceptar los nuevos importes de la
limitación fijados por las enmiendas continuarán
aplicando los antiguos importes. No ve, por su parte,
inconveniente alguno a que se remita esta propuesta a la
Primera Comisión.
88. El PRESIDENTE dice que, si no hay objeciones,
considerará que la Comisión decide remitir el nuevo
artículo propuesto por Francia (A/CONF.89/C.2/L.24) a
la Primera Comisión.
89. Así queda acordado.
90. La Sra. BRUZELIUS (Noruega) retira el párrafo l
del texto propuesto por su delegación.
91. El Sr. DIETZ (Secretario de la Comisión) dice que
es imposible dar una estimación exacta de las con­
secuencias financieras de la conferencia prevista. Sin
embargo, desea precisar que los gastos de esta conferencia
sólo podrán sufragarse con cargo al presupuesto de las
Naciones Unidas si asi lo decide la Asamblea General. En
caso contrarió, los gastos de la conferencia correrán a
cargo de los Estados partes en el convenio.
92. El Sr. KRISHNAMURTHY(lndia) propone que
se incluya en el texto del convenio un artículo concebido
de la siguiente manera:

"Artículo [ ]. Revisión

"l. Después de la expiración de un período de
cinco años contado a partir de la fecha de entrada en
vigor del presente Convenio, cualquier Parte Con­
tratante podrá . solicitar la revisión del Convenio
mediante notificación por escrito dirigida al Secretario
General de las Naciones Unidas.

"2. La Asamblea General de las Naciones Unidas
decidirá las medidas que deban adoptarse, en su caso,
con respecto a dichasolicitud":'.

1 No se examinó una segunda propuesta del representante de la India
relativa a las enmiendas al Convenio.
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93. El PRESIDENTE somete a votación la propuesta
de la India.
94. Por 20 votos contra 11 y 20 abstenciones. queda
rechazada la propuesta de la Indi.: .
95. El PRESIDENTE invita a la Comisión a que vote
sucesivamente sobre los párrafos 2 y 6 de la propuesta de
Noruega (A/CONF.89/C.2/L.26).
96. Por 46 votos contra 1 y 1 abstención. queda aprobado
el párrafo 2.
97. Por 42 votos contra 5 y 7 abstenciones. queda
aprobado el párrafo 6.

FÓRMULAS FINALES (conclusión·)

98. El PRESIDENTE propone que después de las
treinta y uno de marzo de mil novecientos setenta y ocho"

* Reanudación de los trabajos de la 7a. sesión.

y que se remita al Comité de Redacción la fórmula final
siguiente:

"EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los plenipotenciarios
infrascritos, debidamente autorizados por sus respec­
tivos Gobiernos, han firmado el presente Convenio."

99. Así queda acordado.

Conclusión de los trabajos de la Comisión

100. El PRESIDENTE declara clausurados los traba­
jos de la Comisión.

Se levanta la sesión a las 20.30 horas.




